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Administraíión Municipal
Ayuntamientos

SAN ANDRES DEL RABANEDO

Aprobada definitivamente la creación del Patronato Munici
pal para la promoción de viviendas de promoción oficial y los 
estatutos, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 70.2 de 
la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, se publica su 
texto íntegro, entrando en vigor una vez transcurrido el plazo pre
visto en el artículo 65.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril.

ESTATUTOS DEL PATRONATO MUNICIPAL PARA LA 
PROMOCION DE VIVIENDAS

CAPITULO I
NATURALEZA Y FINES
ARTICULO Io.- El Patronato Municipal para la promoción 

de viviendas de protección oficial, en sus modalidades de régimen 
general y especial, así como viviendas libres a precio tasado, es 
un Organismo autónomo de carácter administrativo, constituido al 
amparo del artículo 85 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, con personalidad jurídica propia 
y patrimonio especial que fija su domicilio en la Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo.

ARTICULO 2o.- El Patronato tiene como fines esenciales los 
siguientes:

a) Fomentar y Promocional- la construcción de viviendas en 
sus modalidades de régimen general y especial, así como vivien
das libres a precio tasado, coordinando todos los esfuerzos e ini
ciativas que se realicen con una visión de conjunto, sin perjuicio 
de las facultades que corresponden a las Entidades respectivas.

b) Efectuar cuantas gestiones sean necesarias para conseguir 
aportaciones económicas de cualquier procedencia para financiar 
la promoción de viviendas en sus modalidades de régimen general 
y especial, así como viviendas libres a precio tasado.

ARTICULO 3o.- Para el cumplimiento de sus fines el Patrona
to estará capacitado para el ejercicio de las siguientes actividades:

L- Aprobación y ejecución del Presupuesto previo someti
miento al Ayuntamiento.

2, - Encargar y aprobar proyectos de obras, previa solicitud de 
la preceptiva licencia municipal.

3, - Aprobar la plantilla de personal y contratar al personal 
técnico y administrativo necesario para atender las distintas finali
dades del Patronato.

4, - Formalizar convenios o contratos, públicos o privados, 
relativos a actos de adquisición, administración y enajenación de 
bienes inmuebles o muebles, contratos de obras, servicios y sumi
nistros, y cualesquiera otros necesarios para el cumplimiento de 
los fines del Patronato.

5, - Organizar todos los servicios del Patronato.
6, - Solicitar y aceptar subvenciones, auxilio y otras ayudas 

del Estado, Junta de Castilla y León, otras Entidades Públicas y 
particulares.

7, - Otorgar contratos de tesorería, concertando préstamos 
para el cumplimiento óptimo de sus fines e interponer toda clase 
de reclamaciones y acciones ante las autoridades administrativas, 
gubernativas y judiciales dentro del ámbito de su actuación.

8, - Constitución y, o, participar, en sociedades mercantiles 
con capital social de carácter público, privado o mixto, cuyo obje
to social esté vinculado con los fines esenciales de este Patronato.

CAPITULO II
ORGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION
ARTICULO 4o.- Los órganos del Gobierno del Patronato 

serán:
a) El Consejo de administración.
b) El Presidente
c) El Gerente.
Sección 1.a
Del Consejo de Administración
ARTICULO 5o.- El Consejo de Administración asumirá el 

gobierno y gestión superior del Patronato y estará constituido por 
siete miembros, en la forma siguiente:
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a) Presidente, el Concejal Delegado de Obras y Urbanismo 
del Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo.

b) Vocales:
- Cuatro designados por el Pleno del Ayuntamiento entre los 

Concejales.
- Un representante de la Junta Vecinal de San Andrés del 

Rabanedo.
- Un representante de la Junta Vecinal de Pen al del Bernesga.
- Un representante de cada una de las restantes Juntas Veci

nales del Municipio, en el caso de que cedan gratuitamente terre
nos para la construcción de viviendas de protección oficial.

ARTICULO 6o.-Será Secretario del Patronato el de la Corpo
ración en funciones federativas y de asesoramiento legal, o fun
cionario licenciado en derecho en quien delegue.

Y corresponde la función Interventora al Interventor del 
Ayuntamiento.

ARTICULO 7o.- Corresponde al Consejo de Administración 
las siguientes atribuciones:

a) Proponer al Presidente el nombramiento de Gerente.
b) Aprobar el Reglamento de Régimen interior.
c) Elaborar y aprobar a nivel de Organismo autónomo el pre

supuesto, con el plan de inversiones y el programa financiero que 
lo complemente, remitiéndose al Ayuntamiento para su aproba
ción definitiva.

d) La aprobación de la plantilla de personal y las relaciones 
de puestos de trabajo, en los términos fijados en la legislación 
local, para su sometimiento a la aprobación del Ayuntamiento, 
con el presupuesto.

e) La adquisición de patrimonio.
f) La contratación de obras, servicios y suministros, no atri

buidos al gerente y aprobar los proyectos de obras correspondien
tes, relacionados con el servicio.

g) Aprobar las operaciones de crédito y tesorería.
h) Liscalizar la gestión de los órganos de gobierno.
i) Autorizar y disponer gastos y reconocer obligaciones.
j) Adoptar las medidas adecuadas para la mejor organización 

y funcionamiento del patronato.
k) Aprobar y remitir al Ayuntamiento la Memoria anual de la 

labor realizada.
Sección 2.a
Del Presidente y Vice presidente del Consejo de Adminis

tración
ARTICULO 8o.- El Presidente de 1 Consejo de administración 

ostenta las siguientes atribuciones:
a) Representar al Patronato.
b) Redactar el orden del día, convocar y presidir y levantar 

las sesiones del Consejo, dirimiento los empates con voto de cali
dad.

c) Dirigir e impulsar las obras y servicios que afecten al 
Patronato y hubieren sido acordadas, recabando los asesoramien- 
tos técnicos necesarios.

d) Ejercer la superior dirección del personal.
e) Ordenar la publicación de los acuerdos del Patronato.
f) Adoptar en caso de urgencia y bajo su responsabilidad las 

medidas necesarias y adecuadas dando cuenta al Patronato.
ARTICULO 9o.- El Presidente del Patronato dará cuenta 

sucinta al Consejo de las resoluciones que hubiere adoptado desde 
la última sesión para que éste conozca y fiscalice la gestión.

ARTICULO 10°.- El vice-presidente libremente nombrado 
por el Presidente, sustituirá a éste en la totalidad de sus funciones, 
en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que le impo
sibilite para el ejercicio de sus atribuciones.

Sección 3.a
El Gerente
ARTICULO Il.° Corresponde al Gerente, de acuerdo con las 

directrices del Consejo y las resoluciones del Presidente:

a) Dirigir la administración del Patronato y ejecutar los 
acuerdos del Consejo General y resoluciones del Presidente.

b) Inspeccionar e impulsar las obras y servicios que afecten 
al patronato.

c) Contratar obras, servicios y suministros cuya cuantía no 
exceda del 5 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto 
del Patronato, ni del 50 por 100 del límite general aplicable a la 
contratación directa en las normas que rigen la contratación local.

d) Autorizar y disponer gastos y reconocer obligaciones hasta 
el límite de la delegación que le confiere el Consejo de Administra
ción y ordenar todos los gastos que tengan consignación expresa.

e) Asistir a las sesiones del Consejo con voz pero sin voto.
f) Las demás que el Consejo de Administración le confiera.
CAPITULO III
PERSONAL
ARTICULO 12° 1. El personal al servicio del Patronato 

Municipal para la Promoción de la Vivienda estará integrado:
A) Por funcionarios de carrera del Ayuntamiento que sirvan 

destino en el Patronato.
B) Funcionarios de carrera del propio patronato.
C) Personal contratado en régimen de derecho laboral.
2,- El personal funcionario del Ayuntamiento adscrito al 

Patronato quedará en situación de excedencia voluntaria.
ARTICULO 13.°.- La plantilla, que se aprobará por el Ayun

tamiento a través del presupuesto, deberá comprender todos los 
puestos de trabajo reservados a funcionarios y personal laboral.

ARTICULO 14.°.- El personal al servicio del patronato se 
rige por las mismas normas que regulan el régimen del personal 
del Ayuntamiento en cuanto a plantillas, relación de puestos de 
trabajo, retribuciones, selección y formación de funcionarios y 
situaciones.

CAPITULO IV
REGIMEN ECONOMICO
ARTICULO 15.°.- La Hacienda del Patronato estará consti

tuida por:
a) Los créditos incluidos en el Estado de gastos del Presu

puesto del Ayuntamiento y específicamente consignados para este 
Patronato.

b) Los rendimientos del propio servicio.
c) Las subvenciones y aportaciones de otras administracio

nes, entidades y particulares.
d) El producto de las operaciones de crédito.
e) Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas con arreglo 

a derecho.
ARTICULO 16.°.- 1. El Patronato Municipal para la Promo

ción de la Vivienda elaborará un presupuesto anual con la expre
sión cifrada conjunta y sistemática de las obligaciones que, como 
máximo, puedan reconocer y de los derechos que prevean liquidar 
durante el ejercicio presupuestario que coincidirá con el año natu
ral, y a él se imputarán:

a) Los derechos liquidos en el mismo, cualquiera que sea el 
período de que deriven.

b) Las obligaciones reconocidas durante el mismo.
2. El presupuesto con los documentos a que hace referencia 

el artículo 18 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril será remi
tido al Ayuntamiento antes del 15 de septiembre de cada año.

ARTICULO 17°.- El Interventor del ayuntamiento fiscalizará 
los actos del Patronato que den lugar al reconocimiento y liquida
ción de derechos y obligaciones o gastos de contenido económico, 
los ingiesos y pagos que de aquéllos se deriven y la recaudación, 
inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos admi
nistrativos.

CAPITULO V 
EL PATRIMONIO
ARTICULO 18. .- El patrimonio del Patronato estará integra- 

o poi los bienes que el Ayuntamiento le adscriba para el cumplí-
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miento de sus fines y los que el Patronato adquiera con cargo a 
sus propios fondos.

ARTICULO 19.°.- 1. El Ayuntamiento podrá adscribir al 
Patronato bienes de servicio público y patrimoniales para el cum
plimiento de sus fines.

2. Los bienes y derechos adscritos conservan la calificación 
originaria que les corresponda, incumbiendo al Patronato, sola
mente facultades de conservación y utilización para el cumpli
miento de los fines que se determinen en la adscripción.

3. El Patronato podrá enajenar los bienes adquiridos por el 
mismo con el propósito de devolverlos al tráfico jurídico de 
acuerdo con sus fines peculiares, previa autorización del Pleno del 
Ayuntamiento.

CAPITULO VI
FUNCIONAMIENTO Y REGIMEN JURIDICO
ARTICULO 20.°.- El Consejo de Administración celebrará 

sesiones ordinarias con la periodicidad que establezca el propio 
Consejo y sesiones extraordinarias cuando lo disponga el Presi
dente o lo solicite la cuarta parte, al menos de los consejeros.

2. Las convocatorias corresponden al Presidente del Consejo 
y deberán ser notificadas a los miembros del Consejo con una 
antelación de dos días hábiles, salvo las urgentes. En todo caso, se 
acompañará el orden del día.

ARTICULO 21.°.- 1. La válida celebración de las sesiones 
requerirá la presencia de la mayoría absoluta de los componentes 
del Consejo, en primera convocatoria y un mínimo de tres miem
bros en segunda convocatoria una hora más tarde.

2. Los asuntos se aprobarán por mayoría simple de los pre
sentes decidiendo los empates el Presidente con voto de calidad.

ARTICULO 22.°.- 1. En todo lo no previsto en los artículos 
precedentes, en cuanto al funcionamiento del Patronato regirán 
las disposiciones del régimen local, que regulan el funcionamien
to del Pleno del Ayuntamiento.

2. En cuanto al procedimiento, el Patronato se regirá por lo 
dispuesto en la Ley 7/1985 de 2 de abril y en la legislación estatal 
sobre procedimiento administrativo común.

ARTICULO 23.°.- Los acuerdos del Consejo y las resolucio
nes del Preesidente serán recurribles en alzada ante el Alcalde y 
los de éste agotarán la vía administrativa y serán ejecutivos e 
impugnables ante los tribunales competentes.

CAPITULO VII
FACULTADES DE TUTELA DEL AYUNTAMIENTO
ARTICULO 24.°.- Las facultades de tutela del Ayuntamiento 

serán las siguientes:
a) El control y fiscalización de los órganos de gobierno del 

Patronato.
b) Aprobación de la plantilla, y presupuesto, con el plan de 

inversones y los programas financieros.
c) Aprobación de la cuenta general.
d) Autorización de la adquisición, la enajenación, cesión o 

gravamen de bienes inmuebles.
e) Autorización de las operaciones de crédito de todo tipo.
f) Resolver en alzada los recursos que se interpongan contra 

actos del Consejo de Administración y su Presidente.
CAPITULO VIII
MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS Y DISOLU

CION DEL PATRONATO
ARTICULO 25.°. - La modificación de estos Estatutos se ajus

tará a los mismos trámites exigidos para su aprobación.
ARTICULO 26.°.- El Patronato podrá ser di suelto:
a) Cuando lo considere conveniente el Ayuntamiento con 

base en las facultades de aprobar las formas de gestión de los ser
vicios que le atribuye el artículo 22.2,f) de la Ley 7/1985 de 2 de 
abril.

b) Por haberse realizado el fin para el cual se constituyó o 
por ser ya imposible aplicar a éste las actividades y los medios de 
que disponían, conforme establece el artículo 39 del Código Civil.

ARTICULO 27.°.- Una vez extinguido el organismo autóno
mo Patronato Municipal para la promoción de la vivienda, reverti
rá al Ayuntamiento los bienes y dotación que éste constituyó, con 
los incrementos experimentados por beneficios derivados del ser
vicio o de aportaciones de terceros no destinadas a una finalidad 
específica.

San Andrés del Rabanedo a veinticinco de junio de mil nove
cientos noventa y tres.-El Concejal Delegado de Obras y Urbanis
mo, José Roberto López Fernández.

8172 Núm. 8697.-15.675 ptas.

Aprobada definitivamente la Ordenanza General de Protec
ción de Medio Ambiente en el término municipal de San Andrés 
del Rabanedo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
70.2 de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, se 
publica su texto íntegro, entrando en vigor una vez transcurrido el 
plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/83 de 2 de abril.

ORDENANZA GENERAL DE PROTECCION DEL MEDIO
AMBIENTE EN EL TERMINO MUNICIPAL DE SAN 

ANDRES DEL RABANEDO (LEON).
Preámbulo.- La Protección del medio ambiente constituye, 

en nuestros días, una preocupación unánimemente sentida por 
todas las esferas de la Administración y la generalidad de los ciu
dadanos. En armonía con este principio básico, el artículo 45 de 
nuestra Constitución proclama el derecho que todos tenemos a 
disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la 
persona, y en paralelo, el deber, que también alcanza a todos, de 
conservarlo. El mismo artículo señala como obligación de los 
poderes públicos la de velar por la utilización racional de los 
recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de 
vida y defender y restaurar el medio ambiente.

No se puede negar la oportunidad, ni minusvalorar el empeño 
de abordar, siquiera sea a nivel municipal, una normativa que, 
dentro de este marco enfrente un problema de tanta actualidad en 
su manifestación y tan necesitado de tratamiento correcto.

Aunque se trata de un problema generalizado a todos los 
Ambitos Territoriales, ya que en definitiva constituye una amena
za a la capacidad regeneradora de la naturaleza, se presenta con 
más virulencia en las áreas intensamente urbanizadas y con asen
tamientos masivos y densos de población y actividades de pro
ducción, que con sus exigencias de consumo y desarrollo Tecno
lógico generan todos los agentes de contaminación y perturbación 
que se constituyen en agresores de los elementos naturales y con
ducentes al deterioro acelerado del medio urbano, y, por expan
sión, de todas las zonas de influencia.

El municipio de San Andrés del Rabanedo (León), no es 
ajeno a esta situación y demanda de sus administradores, que se 
instalen en la vanguardia de esta preocupación por el Medio 
Ambiente.

Hasta la fecha por parte del Ayuntamiento de San Andrés del 
Rabanedo (León), no se ha llevado a cabo la aprobación de nin
gún tipo de ordenación para combatir la contaminación atmosféri
ca, los ruidos y vibraciones, protección de los espacios públicos 
en relación con su limpieza y retirada de residuos, protección de 
zonas verdes, protección de los recursos Hidráulicos frente a la 
contaminación por vertidos no domésticos etc., etc.

Ante este horizonte, se hace preciso, sin regatear esfuerzos, 
acometer las acciones que la propia realidad demanda.

Este empeño municipal se plasma en la elaboración y apro
bación de la Ordenanza General de Protección del Medio 
Ambiente en el Término Municipal de San Andrés del Rabanedo 
(León). Sin ignorar sus limitaciones por razón del ámbito en que 
se mueve y el necesario sometimiento a otros escalones del orde
namiento jurídico, se ha querido no solo producir una refundición
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o recapitulación de las Normas Sectoriales, sino conseguir un 
texto único impregnado de una misma filosofía: la de preservar y 
mejorar los elementos de la naturaleza potenciando los aspectos 
positivos y minorando los negativos para conseguir el adecuado 
equilibrio ecológico.

Por otra parte, tampoco se agotan en este Texto todas las 
facetas que integran el medio ambiente, y en este sentido es nece
sario declarar el carácter complementario de otros instrumentos 
de Gobierno Municipal, singularmente la ordenación contenida en 
las Normas Subsidiarias del Ayuntamiento de San Andrés del 
Rabanedo (León). Unas y otras normativas protejen, por tanto, lo 
que debe considerarse patrimonio común de los habitantes del tér
mino municipal de San Andrés del Rabanedo (León).

Una última reflexión debe comtemplar la especial naturaleza 
del “objeto” regulado en la Ordenanza y en este sentido ha de 
reconocerse que contar en todo momento con un ambiente saluda
ble y desprovisto de perturbaciones no dependerá tanto de las pro
pias normas que la Ordenanza contiene, por inmejorables que 
puediesen ser, ni tampoco de la componente sancionadora de con
ductas infractoras que la misma establece, sino de la especial sen
sibilidad que ante estos temas puedan sentir todos y cada uno de 
los habitantes del Municipio de San Andrés del Rabanedo (León), 
en momentos en que múltiples circunstancias contribuyen al dete
rioro del Medio Ambiente y, en definitiva, de los comportamien
tos individuales, que no deben alejarse del principio de solidari
dad social y de las relaciones de buena vecindad.

La Ordenanza se estructura en seis partes o libros precedidos 
de un Titulo preliminar, en el que se perfila el ámbito normativo y 
se incluyen las referencias mas generales de la Ordenanza. Cada 
una de esta partes o libros contiene la regulación relativa a los dis
tintos ámbitos objeto de protección y contempla al final el régi
men disciplinario específico.

La Ordenanza contempla todos los aspectos tánicos de los 
vertidos prohibidos y las limitaciones que afectarán a los vertidos 
tolerados; establece los dispositivos de pretratamiento en los 
casos necesarios y los requisitos que deben cumplirse para que los 
vertidos sean autorizados. Así mismo, señala las medidas y proce
dimientos de control, que adoptará la Administración Municipal e 
implanta el régimen disciplinario correspondiente.

TITULO PRELIMINAR.- AMBITO NORMATIVO
Artículo La presente Ordenanza tiene por objeto regular, 

en el ámbito de las competencias municipales recogidas en el 
artículo 25 de la Ley 7/85 de 2 de Abril Reguladora de las Bases 
del Régimen Local; cuantas actividades, situaciones e instalacio
nes sean susceptibles de influir en las condiciones ambientales del 
Término Municipal de San Andrés del Rabanedo (León), con el 
fin de preservar y mejorar el medio ambiente, evitando los posi
bles efectos nocivos de aquellos y los riesgos de contaminación 
de los elementos naturales y los espacios comunitarios.

Artículo 2.L- Cuando existan regulaciones específicas de 
superior rango, las prescripciones de esta Ordenanza se aplicarán 
con sujección al principio de jerarquía de las normas y como 
complemento de aquéllas.

2,- La totalidad del ordenamiento obligará tanto a las activi
dades e instalaciones de nueva implantación como a las que se 
encuentran en funcionamiento, ejercicio o uso, ya sean públicas o 
privadas, con aplicación, en su caso de las disposiciones transito
rias de la presente ordenanza.

Artículo 3. L- Las exigencias que se establezcan para el ejer
cicio de las actividades a que se refiere esta ordenanza serán con
troladas a través de la correspondiente licencia o autorización 
municipal, ajustada a la normativa general.

2.- Su concesión requerirá informe técnico previo, emitido 
por el Servicio competente, en el que se concretarán las condicio
nes Técnicas y medidas correctoras así como comprobación, 
mediante las oportunas pruebas y mediciones anterior a la entrada 
en funcionamiento de la respectiva actividad.

3,- Las actividades autorizadas estarán sujetas a la vigilancia 
permanente por parte de la Administración Municipal.

Artículo 4. L- Cuando la concentración de actividades en una 
zona determinada; o cuando las características propias de las exis
tentes ocasionen una saturación de los niveles de inmisión esta
blecidos, el Ayuntamiento Pleno podrá declarar la zona como 
“ambientalmente protegida”.

2, - En zonas declaradas ambientalmente protegidas el Ayu- 
namiento podrá establecer, para nuevas actividades o ampliación 
de las existentes, limitaciones mas restrictivas a las indicadas en 
esta ordenanza e incluso denegar la licencia solicitada a no ser 
que se formulen conjuntamente las licencias de actividad e insta
lación y de obras y se aporte un Estudio de Impacto Ambiental en 
el que el solicitante demuestre claramente que las condiciones de 
instalación y funcionamiento de la actividad no originarán modifi
cación alguna en los niveles de inmisión existentes.

3. - El no cumplimiento de las especificaciones indicadas en 
el Estudio de Impacto Ambiental presentado será causa de clausu
ra inmediata a la actividad.

Artículo 5.1.- Las actuaciones derivadas de las prescripciones 
contendidas en esta ordenanza se ajustarán a las disposiciones 
sobre procedimiento, impugnación y, en general, sobre régimen 
jurídico establecido por la Legislación de Régimen Local.

2,- El incumplimiento e inoservancia de dichas prescripcio
nes o de lo dispuesto en actos administrativos específicos queda
rán sujetos al régimen sancionador que se articula en la presente 
ordenanza.

Articulo 6,- La competencia municipal que regula esta Orde
nanza será ejercida de conformidad con los respectivos acuerdos 
del Ayuntamiento, por los órganos municipales competentes que 
la tengan atribuida, como propia o por delegación: Pleno, Alcalde, 
Comisión de Gobierno, etc. etc., que podrán exigir de oficio o a 
instancia de parte, la adopción de las medidas necesarias y apli
car, en su caso, el régimen sancionador establecido en orden a 
conseguir la adecuada protección del medio ambiente.

LIBRO I - PROTECCION DE LA ATMOSFERA 
FRENTE A LA CONTAMINACION POR FORMAS DE LA 
MATERIA.-

Artículo 7,- A los efectos de esta Ordenanza y en relación 
con el contenido del Libro I, se entiende por contaminación 
atmosférica, de acuerdo con la Ley 38/1972, de Protección del 
Ambiente Atmosférico, la presencia en el aire de materias que 
impliquen riesgo, daño o molestia grave para las personas o bie
nes de cualquier naturaleza.

Articulo 8.- Para la determinación de actividades potencial
mente contaminadoras se estará a lo dispuesto en el artículo 41 y 
siguientes del Reglamento que desarrolla la Ley citada en el 
artículo anterior, aprobado por Decreto 833/1975, así como los 
Anexos del mismo.

Articulo 9,- Las presentes normas se aplicarán a cuantos ele
mentos constituyan o puedan constituir un foco de contaminación 
atmosférica, conforme a las prescripciones contenidas en la 
Legislación vigente en la materia, y las reflejadas en esta Orde
nanza.

Articulo 10. L- Todas las instalaciones de combustión, tanto 
las utilizadas para calefacción y agua caliente como las calderas 
de vapor, hogares, hornos y, en general, todas las instalaciones de 
potencia calorífica superior a 25.000 Kcal/h deberán cumplir las 
condiciones de la presente Ordenanza.

2,- Aquellas instalaciones cuya potencia calorífica sea infe
rí01 a 25.000 Kcal/h. pero que en razón de su situación, caracterís
ticas propias o de sus chimeneas de emisión supongan según 
informe de los servicios municipales, un riesgo potencial o real de 
contaminación del aire o una acusada molestia para el vecindario, 
estarán obligadas a adoptar las pertinentes medidas correctoras 
que se impongan.

Articulo 11. L- La instalación de generadores de calor de uso 
industrial o doméstico, tanto individual como colectivo, de poten-
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cia superior a 25.000 Kcal/h, requerirá licencia municipal y com
probación previa a su funcionamiento.

2,- Se excluyen de lo señalado en el párrafo anterior los pro
cesos de combustión que incidan directamente en las produccio
nes industriales, las cuales se regirán por las disposiciones vigen
tes en la materia.

Articulo 12.- Queda prohibida toda combustión que no se 
realice en hogares adecuados provistos de las pertinentes conduc
ciones de evacuación de los productos de combustión.

Artículo 13.- Los aparatos instalados corresponderán a los 
especificados en la documentación presentada al solicitar la licen
cia municipal y deberán corresponder a tipos previamente homo
logados.

Articulo 14.- Toda sustitución o transformación de las insta
laciones ya establecidas, colocación de calderas u hogares nuevos, 
cambio de combustible y, en general, cuantas modificaciones 
afecten de manera importante a las instalaciones, deberá adaptarse 
a lo señalado para las instalaciones nuevas.

Articulo 15.1.- Los generadores de calor de uso doméstico 
cumplirán con los límites de emisión especificados en esta Orde
nanza.

2,- En cuanto a la opacidad de los humos, el índice máximo 
autorizado será de 1 en la escala Ringelman o 2 en la escala 
Bacharach.

Estos límites podrán ser rebasados en el doble, caso de insta
laciones de combustibles sólidos durante el encendido de los mis
mos por un tiempo máximo de media hora.

Articulo 16.- En el caso de generadores que utilicen combus
tibles líquidos, el tanto por ciento de C02 de los humos se hallará 
en todo momento comprendido entre el 10 y el 13 por 100, medi
do éste a la salida de la caldera.

Articulo 17.- Las instalaciones cuya potencia total supere las 
25.000 Kcal/h deberán obligatoriamente ser conservadas y revisa
das por empresas o entidades que posean el carnet o autorización 
del Ministerio de Industria y Energía, debiendo éstas notificar por 
escrito este extremo al Ayuntamiento en un plazo máximo de 
quince días a partir de la firma del contrato de conservación 
correspondiente. Dichas empresas serán responsables del buen 
funcionamiento de las instalaciones en cuanto a todas las normas 
fijadas en la presente ordenanza, estando obligadas como mínimo 
a realizar una revisión y control de funcionamiento cada mes, o 
antes si por algún motivo fuera necesario.

Articulo 18. L- En las instalaciones de potencia total superior 
a 250.000 Kcal/h el titular estará obligado a disponer del libro de 
mantenimiento establecido en la IT.IC.22, en el que el instalador 
o conservador autorizado hará constar las revisiones efectuadas en 
la instalación y los resultados obtenidos en las mismas, así como 
cualquier otro incidente o avería relacionado con el funciona
miento de la instalación.

2,- En particular en dicho libro, se registrarán las revisiones 
de los generadores indicados en el artículo anterior que, cuando se 
hubieren realizado correctamente, serán considerados como cir
cunstancia atenuante en las inspecciones cuyo resultado sea direc
tamente de posterior sanción.

Articulo 19.- Los generadores de calor tendrán como mínimo 
los rendimientos que determine la normativa vigente en cada 
momento.

Articulo 20.- Cuando el rendimiento de combustión de cual
quier generador de calor sea inferior al 75 por 100, el titular o 
titulares de la actividad vendrán obligados a sustituir los elemen
tos defectuosos, a cambiar la instalación o, en todo caso, a adoptar 
las pertinentes medidas correctoras hasta que el rendimiento supe
re el porcentaje indicado.

Articulo 21.- El funcionamiento y las instalaciones de los 
generadores de calor se ajustarán a las Normas del Reglamento de 
Instalaciones de Calefacción, climatización y agua caliente sanita
ria con el fin de racionalizar su consumo energético e instruccio
nes técnicas complementarias.

Articulo 22. L- A partir de la entrada en vigor de la presente 
Ordenanza las nuevas instalaciones deberán tener dispositivos 
adecuados en los tubos y conductos de humos, puertas de los 
hogares etc, que permitan efectuar la medición de la depresión en 
la chimenea y caldera, temperatura del gas y análisis de los gases 
de combustión y cuantos controles sean necesarios para compro
bar las condicones de su funcionamiento.

2,- La chimenea deberá estar provista de un orificio de diá
metro no inferior a 5 cms. situado en el lugar adecuado para poder 
realizar las medidas tal como se indica en los artículos siguientes.

Artículo 23. L- Las mediciones y tomas de muestras en chi
meneas se realizarán en un punto tal que la distancia a cualquier 
perturbación del flujo gaseoso (codo, conexión, cambio de sec
ción, llama directa, etc.), sea como mínimo de 8 diámetros en el 
caso de que la perturbación se halle antes del punto de medida 
según la dirección del flujo, o de 2 diámetros si se encuentra en 
dirección contraria (en particular, de la boca de emisión).

2, - Si la chimenea tiene sección rectangular se determinará su 
diámetro en función de la circunferencia que se inscriba dentro 
del rectángulo.

3, - En el caso particular de encontrar dificultades extraordi
narias para mantener las distancias antes requeridas, éstas podrán 
disminuirse procurando conservar una relación de uno a cuatro, al 
objeto de que la desviación de las condiciones idóneas sea míni
ma. Debe tenerse en cuenta que la disminución de las distancias 
por debajo de los valores de ocho y dos diámetros respectivamen
te, obliga a un mayor número de puntos de medición y muestreo 
en la sección de la chimenea, al objeto de mantener la exactitud 
en los resultados finales.

4, - En cualquier caso, nunca se admitirán valores inferiores a 
2 y 0,5 diámetros para las distancias entre el punto de toma de 
muestra y cualquier perturbación anterior o posterior, respectiva
mente.

5, - Todas las dimensiones que se refieren a las secciones de 
la chimenea deberán entenderse como dimensiones interiores.

Artículo 24.1.- Los orificios circulares que se practiquen en 
las chimeneas para facilitar la introducción de los elementos nece
sarios para mediciones y toma de muestras estarán dotados de un 
casquillo roscado de 100 mm. de longitud o mayor, que permita 
acoplar la tapa correspondiente. Este casquillo irá soldado a tope 
(para el caso de chimenea metálica) o anclado (chimenea de 
obra).

2, - En las conexiones se dispondrán las tapas metálicas, 
macho o hembra correspondientes.

3, - En el caso de chimenas rectangulares, este número será de 
tres, dispuestas sobre el lateral de mayores dimensiones y en los 
puntos medios de los segmentos que resulten de dividir en tres 
partes iguales.

4, - En las chimeneas de diámetro interior, real o equivalente, 
inferior a 70 cm., sólo se dispondrá una conexión para medición y 
muestreo.

Artículo 25. L- El registro para la toma de muestras deberá 
ser accesible, para la fácil comprobación e instalación de los apa
ratos de medida, de manera que el personal de inspección pueda 
operar normalmente y sin riesgo de accidentes.

2,- Si fuese necesario deberá instalarse una plataforma que 
disponga de la correspondiente barandilla y rodaje de seguridad.

Artículo 26.1.- Cuando se encuentre instalado en el conducto 
un sistema depurador de humos la chimenea o conducto de eva
cuación habrá de poseer necesariamente un orificio anterior y, 
cuando fuese posible, otro posterior, a las distancias mínimas 
señalados respecto a dicho sistema depurador.

2,- Asimismo deberá disponer de los medios de reglaje ade
cuados o dispositivos en el circuito de combustión a fin de reducir 
al mínimo la salida al exterior de humos o polvos, tanto durante el 
encendido como en el régimen normal de la marcha.
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En la documentación que acompañe la petición de licencia 
deberá incluirse la descripción de estas características.

Artículo 27.1.- La evacuación de polvos, gases, vapores, 
humos, producto de combustión o de actividades, se realizará 
siempre a través de una chimenea adecuada cuya desembocadura 
sobrepasará en un metro la altura del edificio mas alto, propio o 
colindante, en un radio de 15 metros.

2,- Cuando se trate de generadores de calor cuya potencia sea 
superior a 50.000 Kcal/h la desembocadura estará a nivel no infe
rior al del borde superior del hueco más alto, visible desde la 
misma de los edificios ubicados entre 15 y 50 metros.

Artículo 28.- Los cuartos de calderas dispondrán de una ven
tilación mínima de 0,5 m2 por cada 10.000 Kilocalorías.

Artículo 29.- Los sistemas de depuración cumplirán la nor
mativa vigente en cuanto a la eliminación de residuos que los 
mismos produzcan y especialmente en el caso de depuradores por 
vía húmeda no podrá verterse al alcantarillado el agua residual de 
los mismos, cuyo H.P. esté fuera del intervalo entre 6 y 9,5.

Artículo 30.1.- Los generadores de calor autorizados utiliza
rán como combustibles los fijados en el Decreto 2204/1975, y 
especialmente en el caso de combustibles líquidos se utilizará el 
gasóleo C de forma general.

2, - Los elementos generadores de calor, calderas y quemado
res, utilizarán el combustible para el que fueron diseñados.

Sólo se podrán utilizar otros combustibles cuando se manten
gan los rendimientos indicados en el artículo 20 de esta Ordenan
za, y siempre que el nuevo combustible tenga un menor poder 
contaminante.

3, - En las instalaciones de generadores de calor que utilicen 
carbón como combustible estará permanentemente a disposición 
de la inspección municipal el certificado de calidad a que hace 
referencia el artículo 7 del Decreto 2204/1975.

Artículo 31.1.- Solamente se permitirá el uso de fuel-oil núme
ro 1 cuando se den simultáneamente las siguientes condiciones:

a) Que se trate de instalaciones de tipo industrial, es decir, 
que no puedan utilizarse para uso de calefacción o agua caliente 
sanitaria.

b) Que las industrias estén situadas fuera de zonas de atmós
fera contaminada.

c) Que se acredite que la utilización de este combustible 
representa un ahorro económico considerable en su producción 
mediante el oportuno certificado del organismo provincial corres
pondiente de Industria y Energía.

Que no se superen en su entorno los niveles de inmisión apli
cando los criterios de calidad del aire en las condiciones que el 
Decreto 833/1975 fija para la declaración de atmósfera contami
nada, según las mediciones que efectúe el servicio municipal 
competente.

2,- Cuando se produzca una situación de emergencia de 
acuerdo con lo establecido en el título IV del Decreto 833/1975 
de 6 de Lebrero, se estará a lo previsto en el mismo y en el Decre
to 2204/1975 de 23 de Agosto, por el que se tipifican las caracte
rísticas, calidades y condiciones de empleo de combustibles y car
burantes.

Artículo 32.1,- La evacuación de aire caliente o enrarecido, 
producto del acondicionamiento de locales se realizará de forma 
que cuando el volumen de aire evacuado sea inferior a 0,2 m3 por 
segundo, el punto de salida de aire distará, como mínimo dos 
metros de cualquier hueco de ventana situada en plano vertical.

2,- Si este volumen está comprendido entre 0,2 y 1 m3/S, 
distará como mínimo 3 metros de cualquier ventana situada en 
plano vertical y 2 metros en plano horizontal situada en su mismo 
parámetro. Así mismo la distancia mínima entre la salida y el 
punto más próximo de cualquier ventana situada en distinto pará
metro será de 3,5 m. Si además se sitúan en fachadas, la altura 
mínima sobre la acera será de 2 m. y estará provista de una rejilla 
de 45° de inclinación que oriente el aire hacia arriba.

3,- Para volúmenes de aire superiores a 1 m3/S, la evacua
ción tendrá que ser a través de chimenea cuya altura supere un 
metro la del edificio más alto, próximo o colindante, en un radio 
de 15 metros y en todo caso con altura mínima de dos metros.

Artículo 33.- Todo aparato o sistema de acondicionamiento 
que produzca condensación tendrá necesariamente una recogida y 
conducción de agua eficaz, que impida que se produzca goteo al 
exterior.

Artículo 34.- La evacuación de gases en el punto de salida al 
exterior tendrá una concentración de CO inferior a 30 p.p.m. En 
ningún caso podrá sobresalir de los parámetros de fachada a la vía 
pública o espacios libres exteriores, ni constituir un elemeto dis
cordante en la composición.

Artículo 35.- Cuando las diferentes salidas al exterior estén 
en fachadas distintas o a más de cinco metros de distancia, se con
siderarán independientes.

En los demás casos se aplicarán efectos aditivos, para lo que 
se considerará: 1°, como concentración la media ponderada de las 
obtenidas en cada una de las salidas a las que se apliquen los cita
dos efectos, y 2°, como caudal lá suma de los caudales de cada 
una de ellas.

Artículo 36.- En cuanto a la evacuación de gases y polvos se 
atenderá a lo establecido o especificado en el artículo 44 de la 
presente Ordenanza.

Artículo 37.- En la elaboración de Planes que desarrollen el 
Plan General de Ordenación Urbana o las Normas Subsidiarias y 
afecten a zonas donde se localicen actividades industriales, será 
preceptivo un estudio sobre la previsible contaminación atmosfé
rica de la zona y condiciones para su eliminación en todo o en 
parte.

Artículo 38.1.- Los titulares de industrias consideradas como 
potencialmente contaminadoras, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto 833/1975, estarán obligados, en el caso de nueva instala
ción, a presentar entre la documentación necesaria para solicitar 
licencia la relativa a la emisión de contaminantes y sistemas de 
medidas correctoras y de depuración.

2,- Para el otorgamiento de licencia se atendrá a lo dispuesto 
en el artículo 3 de esta ordenanza, así como en el artículo 3.4 de la 
Ley 38/1972, de Protección del Ambiente Atmosférico, y en los 
artículos 57 y 60 del Decreto 833/1975, que aprueba el Regla
mento por el que se desarrolla esta Ley.

Articulo 39.- Tanto las nuevas instalaciones como las actual
mente en funcionamiento deberán tener registros para la toma de 
muestras similares a los referidos en el artículo 22 y siguientes.

Articulo 40.- En aquellas industrias en que sea necesario rea
lizar medidas en lugares poco accesibles, los titulares de la activi
dad estarán obligados a instalar una plataforma o andamio provi
sional de fácil acceso. Estos elementos se situarán en el lugar que 
se determine por los Servicios Municipales de Inspección e irán 
provistos de una toma de corriente de 220-380 V, de iluminación 
suficiente y condiciones mínimas de seguridad.

Articulo 41.- Los límites de emisión, entendida como la con
centración máxima admisible de cada tipo de contaminantes, 
según cada caso, serán los especificados en el anexo IV del 
Decreto 833/1975, de 6 de Febrero.

Articulo 42,- Para la medida de cada contaminante los servi
cios municipales competentes determinarán los sistemas mas idó
neos, teniendo en cuenta las características particulares de cada 
caso y las técnicas de medida internacionalmente aceptadas, etc.

Articulo 43.- Cuando existan generadores de calor ubicados 
en lecintos industriales para usos de calefacción y agua caliente 
sanitaria, se aplicará lo establecido en los artículos 10 al 21 de 
esta Ordenanza.

Aiticulo 44.- La evacuación de gases, polvos, etc, a la atmós- 
feía se hará a través de chimeneas, que cumplirán lo especificado 
en el Anexo II de la Orden del Ministerio de Industria y Energía, 
de 18 de Octubre de 1976, sobre prevención y corrección de la
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contaminación industrial de la atmósfera. En todo caso se cumpli
rá, además, lo establecido en el artículo 27 de esta Ordenanza.

Articulo 45.- Sin perjuicio de que conforme al artículo 27 del 
Decreto 833/1975, cuando el Ministerio competente lo estime 
conveniente, se instalarán aparatos fijos de mediciones de emisio
nes de contaminantes con registrador incorporado. Si el servicio 
municipal competente en materia de contaminación atmosférica 
lo considea necesario, podrá solicitar la instalación de este tipo de 
medidas.

Artículo 46.- Los titulares de las industrias estarán obligados 
a tener en su poder, y a disposición del Técnico Municipal, el 
libro de registro a que se refiere el artículo 33 de la Orden del 
Ministerio de Industria y Energía de 18 de octubre de 1976, en el 
que se anoten las revisiones periódicas y resultados obtenidos de 
las emisiones que efectúen de acuerdo con la normativa legal.

Artículo 47.1,- Todos los garajes, aparcamientos y talleres de 
reparación de automóviles, tanto públicos como privados, deberán 
disponer de la ventilación suficiente que garantice, que en ningún 
punto de los mismos pueda producirse acumulación de contami
nantes debido al funcionamiento de los vehículos.

2. En los casos de ventilación natural deberán disponer de 
conductos o huecos de aireación en proporción de un metro cua
drado por cada 200 metros cuadrados de superficie del local.

3. El servicio Municipal competente comprobará en estos 
supuestos, que dicha ventilación es suficiente para mantener, en 
las condiciones más desfavorables los límites de concentración 
por debajo del nivel marcado en el punto anterior. En caso contra
rio, podrá exigir la instalación de ventilación forzada o la amplia
ción de la natural.

4. Las instalaciones de ventilación forzada deberán garantizar 
un mínimo de seis renovaciones hora.

5. Deberá cumplirse así mismo lo regulado en esta materia en 
las Normas Subsidiarias del Ayuntamiento de San Andrés del 
Rabanedo (León).

Artículo 48.- Cuando a pesar de cumplir las disposiciones de 
la presente ordenanza en lo que a ventilación se refiere se supera
sen los límites de inmisión admisible en lugares habitados próxi
mos a la actividad, el Ayuntamiento u órgano municipal compe
tente exigirá las medidas correctoras necesarias para evitar estas 
situaciones.

Artículo 49.- En los talleres en donde se realicen operaciones 
de pintura, deberá disponerse de cabinas adecuadas, con la corres- 
pondiene extracción de aire, que se efectuará a través de chimene
as reglamentarias. En cualquier caso, no podrán alcanzarse en la 
salida de la chimenea concentraciones superiores a las fijadas en 
la normativa vigente para las contaminantes que emitan, debién
dose disponer, cuando sea necesario de los sistemas de depura
ción convenientes para evitar superar esos niveles de emisión.

Artículo 50.1,- Será preceptivo disponer de sistema de detec
ción y medida de monóxido de carbono, debidamente homologa
do, directamente conectado al-sistema de ventilación forzada y 
regulados para que en ningún caso las concentraciones superen el 
límite antes citado.

2. El número de detectores estará en función de la superficie 
debiendo existir al menos uno por planta situados entre 1,50 y 2 
m. de altura respecto al suelo y lugares representativos.

Cada local deberá disponer de una toma de muestras por cada 
300 m. cuadrados de superficie o fracción.

El número de tomas acopladles a cada detector estará en fun
ción de la longitud de las conexiones y del tiempo de barrido, de 
acuerdo con los siguientes criterios:

a) Se deberá proceder a analizar la calidad del aire en cada 
toma cada diez minutos como máximo.

b) La duración del maestreo será tal que permita, previo lim
piado de la conducción, el análisis del aire circundante a la toma 
de muestras en ese momento.

Artículo 51. La extracción forzada del aire en garajes, apar
camientos y talleres de reparación de vehículos deberá realizarse 
por chimeneas adecuadas que cumplan con las condiciones esta
blecidas en la normativa vigente y especialmente, lo establecido 
en el artículo 32 de la presente ordenanza.

Artículo 52.1.- Queda prohibida la instalación de generadores 
u hornos incineradores de residuos urbanos o de otra índole, tanto 
en fincas privadas, como en establecimientos públicos en general.

2. Sin embargo, cuando razones de carácter sanitario o pro
blemas para la salud pública lo aconsejen, se podrán autorizar ins
talaciones de incineración en establecimientos tales como hospita
les, sanatorios, etc. que cumplan estrictamente, y en todo 
momento, los límites de emisión establecidos y, asimismo, posean 
adecuadas chimeneas independientes de otros generadores y su 
altura y ubicación cumplan con lo establecido en esta ordenanza.

3. En todo caso, este tipo de instalaciones deberá contar con 
autorización municipal expresa, la cual podrá ser en cualquier 
momento revocada si su funcionamiento da lugar a emisiones 
anormales por incumplimiento de las condiciones exigidas.

Artículo 53.- En las industrias de fabricación de pan y artícu
los de alimentación, como el caso de los hornos obradores, tosta
deros de café, churrerías, fábricas de patatas fritas, etc; además de 
que los generadores allí instalados cumplan con lo establecido en 
la ordenanza, no se permitirán ventanas, claraboyas o similares 
practicables que puedan poner en comunicación directa el recinto 
industrial con la atmósfera. La ventilación y extracción del aire 
enrarecido se hará mediante chimenea que cumplirá las mismas 
condiciones que las de expulsión de humos de los generadores.

Artículo 54.- En los establecimientos de hostelería como 
bares, cafeterías, etc. independientemente de los aparatos de acon
dicionamiento de aire que deberán cumplir lo establecido en los 
artículos 32 al 36 de esta ordenanza, cuando en los mismos se rea
licen operaciones de preparación de alimentos que originen gases, 
humos u olores, estarán dotados de ventilación mediante chime
neas que cumplan lo previsto en el artículo 32 de esta ordenanza.

Artículo 55.1.- En las industrias de limpieza de ropa y tinto
rerías se exigirán chimeneas de ventilación de los locales, aparte 
de las propias de los generadores de calor y aparatos de limpieza. 
En determinados casos y mediante autorización municipal expre
sa se podrá prescindir de chimenea en los aparatos de limpieza de 
ropa, siempre que estén dotados de depuradores adecuados, que 
deberán estar homologados y autorizados por el órgano compe
tente de la Administración Estatal o Autonomica.

2. Se consideró como máxima concentración permisible en 
ambiente las 50 p.p.m de percloroetileno.

Artículo 56.- Las instalaciones de tipo provisional o temporal 
de plantas de aglomerados asfálticos para atender a determinadas 
obras públicas, deberán disponer de la correspondiente autoriza
ción o licencia municipal, debiendo ajustarse su tramitación a lo 
previsto en el Decreto 833/1975 de 6 de febrero, y respetando los 
niveles de emisión.

Artículo 57,- Por sus especiales características e importancia, 
la contaminación producida por los vehículos automóviles requie
re un tratamiento independiente del adoptado con carácter general 
para otras fuentes contaminantes.

Artículo 58.- Los vehículos automóviles deben ser diseñados, 
construidos, utilizados y mantenidos de forma que cumplan con 
las condiciones exigidas en el Decreto 3025/1974 de 9 de agosto, 
o en disposiciones posteriores que lo modifiquen o sustituyan.

Artículo 59. L- Se exceptúan de lo previsto en el número 
anterior, los vehículos de competición y experimentales, si bien 
sólo podrán circular en los circuitos apropiados o en lugares espe
cialmente autorizados con carácter general o específico.

2. Los valores límite tolerados con carácter general para los 
vehículos diesel son los que fija la normativa oficial vigente.

Artículo 60.- Todos los vehículos automóviles con motor de 
encendido de chispa deberán cumplir los límites de emisión de
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monóxido de carbono fijados en el Decreto 3025/1974 o normati
va vigente en cada momento.

Artículo 61.- Todos los vehículos automóviles con motor die
sel, serán sometidos con carácter anual a inspección técnica para 
conocer su estado de funcionamiento, en lo que se refiere a la 
emisión de humos a la atmósfera, y adoptar en caso necesario las 
medidas correctoras oportunas.

Artículo 62.1,- Cuando voluntariamente los vehículos con 
motor de encendido por chispa se sometan a revisión en uno de 
los centros oficiales de Control y los resultados obtenidos fueran 
favorables, éstos serán calificados igualmente, como vehículos 
controlados.

2. Las inspecciones a que se refiere el artículo anterior y el 
número anterior, se efectuarán en los Centros Oficiales que define 
el Decreto 3025/1974 en su artículo 7.

3. La calificación de vehículos controlados tendrá un año de 
vigencia, durante el cual los que la hubieran obtenido no serán 
sancionados en primera instancia y dispondrán de un plazo para 
su corrección cuando fueran requeridos para ello.

El certificado de control se considera válido hasta un mes 
después de su caducidad, siempre que se hubiese presentado peti
ción de revisión previa a la misma y la fecha concertada para 
aquélla esté dentro del mes de prórroga.

4. - Todos los vehículos Diesel que se encuentren en circula
ción dispondrán de un precinto en la bomba de inyección de com
bustible.

Artículo 63.- Los vehículos con motor de encendido de chis
pa podrán ser detenidos en todo lugar y ocasión por los agentes de 
la Policía Municipal, al objeto de proceder a la medición de las 
emisiones de escape, por el personal del Servicio Municial com
petente, los cuales entregarán, en todo caso, al conductor del vehí
culo la correspondiente acta con el resultado del ensayo que en 
caso de superar los límites admisibles dará origen al expediente 
sancionados

Artículo 64.- Asimismo se procederá de la forma establecida 
en el artículo anterior, en lo relativo a vehículos de motor diesel; 
no tomándose en consideración a estos efectos, las emisiones de 
humos momentaneas que se produzcan como consecuencia de la 
puesta en marcha, aceleración y cambios de velocidad.

Artículo 65.- Cuando ajuicio de los Agentes de la Policía 
Municipal, exista presunción manifiesta de incumplimiento de los 
límites de emisión, se exijirá al titular o al conductor del vehículo 
la presentación del mismo en la estación de inspección de vehícu
los correspondiente, que por la autoridad municipal se señale, 
entregándole al efecto el correspondiente volante. Dicha presenta
ción habrá de efectuarse en el plazo de diez días, debiendo pre
sentar en el Ayuntamiento el documento acreditativo con el resul
tado de la inspección dentro de los cinco días siguientes a la fecha 
de realización de ésta.

Artículo 66.- Cuando ajuicio de los Agentes de la Policía 
Municipal exista presunción manifiesta de emisiones de humos 
que excedan los límites autorizados, se podrá obligar al conductor 
del vehículo a dirigir éste a un centro de Control Oficial en ese 
mismo momento, acompañado por el Agente al objeto de verificar 
sus emisiones sin hacer posible la manipulación de su motor; 
siendo de cargo del conductor del vehículo o del titular del mismo 
los gastos que origine la verificación.

Artículo 67.- En el cumplimiento de su labor de vigilancia, 
los Agentes de la Policía Municipal podrán situarse a la salida de 
parques de automóviles de empresas de cualquier tipo, para reco
mendar la no salida a la vía pública de aquellos vehículos que a su 
juicio presenten emisiones excesivas.

En caso de no atender esta recomendación, los Agentes 
actuarán de acuerdo con los artículos anteriores.

Artículo 68.- En los ensayos para la medida de la opacidad de 
humos en los Centros Oficiales de Control deberá presentarse el 
vehículo con el carburante habitual del mercado, sin ningún tipo 
de aditivo.

Artículo 69.- En el caso de que por parte del técnico inspec
tor se sospeche la presencia de éstos en el carburante empleado, 
se podrá extraer una muestra en cantidad inferior a un litro para su 
posterior análisis, no siendo válida la inspección realizada hasta 
que los resultados del mismo confirmen las características del car
burante.

REGIMEN DISCIPLINARIO
Artículo 70.- La vigilancia que respecto al cumplimiento de 

lo establecido en esta ordenanza se atribuye a la Administración 
Municipal se realizará por personal Técnico del servicio compe
tente mediante visitas a los focos fijos de emisión, estando obliga
dos los titulares de los mismos a permitir el empleo de dispositi
vos medidores y la realización de cuantas operaciones sean 
precisa para el cumplimiento de aquella finalidad.

Artículo 71.- Si el Técnico-inspector apreciara el incumpli
miento de la normativa aplicable levantará acta de la que entrega
rá copia al interesado, la cual dará lugar a la incoación de expe
diente, en el que con audiencia del propio interesado, sin perjuicio 
de aplicar el régimen disciplinario, se determinarán las medidas 
correctoras necesarias.

Artículo 72. L- Cualquier persona natural o jurídica podrá 
denunciar ante el Ayuntamiento la existencia de focos contamina
dores que contravengan las prescripciones de esta ordenanza.

2. El escrito de denuncia deberá contener junto a los requisi
tos exigidos por la normativa general para las instancias a la 
Administración los datos precisos para facilitar a los servicios 
municipales la correspondiente comprobación.

3. En los casos de reconocida urgencia podrá recurrirse de 
forma directa a los servicios municipales que tengan encomenda
da la atención de estos supuestos, los cuales, previa comprobación 
inmediata, adoptarán las medidas de emergencia necesarias, 
dando cuenta al órgano municipal correspondiente (Alcalde).

4. El denunciante estará a la responsabilidad en que pudiera 
incurrir cuando actúe con temeridad o mala fe; siendo de su cargo 
los gastos que en tales supuestos se originen.

5. En todo caso, las denuncias formuladas por los particula
res darán lugar a la incoación del oportuno expediente, notificán
dose a los interesados las resoluciones que se adopten.

INFRACCIONES
Articulo 73.1.- Se considera que constituyen infracción admi

nistrativa los actos u omisiones que contravengan las normas con
tenidas en esta ordenanza, así como la desobediencia a los manda
tos de establecer las medidas correctoras señaladas, o de seguir 
determinada conducta, en relación con las materias que la misma 
regula.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy gra
ves conforme a las determinaciones que para cada foco contami
nador establecen los artículos siguientes:

Generadores de calor, industrias y actividades.
Articulo 74. L- En relación con estos focos de contaminación 

se consideran infracciones leves:
a) Carecer del reglamentario registro para la toma de mues

tras o que el mismo no cumpla con las prescripciones de la pre
sente ordenanza.

b) Cuando el indice opacimétrico señalado para la emisión de 
humos, medido en la escala Bacharach esté comprendido entre 2 
y 4 inclusive.

c) No cumplir con el tanto por ciento del C02 especificado 
en el artículo 16 de la ordenanza relativo a combustibles líquidos.

d) Superar los límites de emisión fijados por la legislación 
vigente en materia de contaminantes atmosféricos, sin rebasar el 
doble de aquéllos.

2. Se considerán infracciones graves:
a) La reincidencia en infracciones leves.
b) Cuando el índice opacimétrico de los humos emitidos, 

medido en la escala Bacharach, esté comprendido entre 4 y 7 
inclusive.
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c) No adoptar las medidas correctoras en el plazo ordenado.
d) Superar en más del doble y menos del triple, los límites de 

emisión fijados por la legislación vigente.
e) El funcionamiento de generadores de calor con un rendi

miento mínimo inferior hasta en un 5 por ciento del valor absolu
to de los límites fijado.

f) No disponer del certificado de calidad previsto en el 
artículo 30 de la presente ordenanza.

3. Se consideran infracciones muy graves:
a) La reincidencia en infracciones graves.
b) Cuando el índice opacimétrico de emisión de humos medi

do en la escala Bacharach sea superior a 7.
c) Superar en más del triple, por dos o más veces, los límites 

de emisión fijados en la legislación vigente para los contaminan
tes atmosféricos.

d) El funcionamiento de generadores de calor con un rendi
miento mínimo de más de un 5 por 100 del valor absoluto de los 
límites fijados.

El consumo de combustible distinto del autorizado para su 
uso conforme a lo establecido en el Decreto 2204/1975 de 23 de 
agosto, o no permitir la toma de muestras.

VEHICULOS DE MOTOR
Artículo 75.1- En relación con los vehículos de motor, tanto 

de encendido por chispa como diesel controlados, se consideran 
infracciones leves:

a) La emisión por vehículos de motor de encendido por chis
pa del 5 al 7,5 por 100 en volumen de monóxido de carbono, y 
por los vehículos de motor diesel hasta 10 unidades Hartridge o 
sus equivalentes en unidades Bosch o unidades absolutas, según 
la potencia del motor de que se trate, por encima de los niveles 
establecidos en los anexos 1 y 2.

b) El simple retraso en la presentación del vehículo a la ins
pección oficial y la infracción de cualquier otra norma de esta 
ordenanza o no calificada como falta grave o muy grave.

2. Se consideran infracciones graves:
a) La emisión por los vehículos de motor de encendido por 

chispa de más del 7, 5 por 100 en volumen de monóxido de car
bono y por los vehículos de motor diesel de más de 10 unidades 
Hartridge o sus equivalentes en unidades Bosch o unidades abso
lutas, según la potencia.

b) Cuando dándose los supuestos de los apartados a) y b) del 
número anterior, se requiriese de nuevo al titular del vehículo 
para su presentación en el plazo de 15 días, y ésta no se realizase 
o si realizada, los resultados de la inspección superasen los límites 
de los anexos 1 y 2. A estos efectos se considerará como no pre
sentación el retraso superior a 15 días.

c) La reincidencia en infracciones leves dentro del plazo de 4 
meses en el supuesto a) del número anterior y de dos años en el 
supuesto b).

d) El levantamiento sin autorización previa, de los precintos 
en la bomba de inyección de combustible.

e) La presencia de aditivos en el carburante empleado al pre
sentar el vehículo a inspección, siempre que dicha presencia 
suponga una clara e inequívoca intención de burlar los límites 
establecidos.

3. Se consideran faltas muy graves:
a) La reincidencia en las faltas previstas en el apartado c) del 

número anterior.
b) La reincidencia en el levantamiento, sin autorización pre

via, de los precintos de la bomba de inyección.
c) Cuando dándose los supuestos de los apartado a) y b) del 

número anterior se requiera de nuevo al titular del vehículo para 
su presentación en el plazo de quince días, y no lo hiciere, o si 
presentado los resultados de la inspección superasen los límites 
establecidos en los anexos 1 y 2.

SANCIONES
Artículo 76.- Sin perjuicio de la exigencia, en los casos en 

que proceda; de las correspondientes responsabilidades civiles y 
penales, las infracciones a los preceptos de esta Ordenanza conte
nidos en su libro Primero titulado “Protección de la Atmósfera 
frente a la contaminación por formas de la materia”, se sanciona
rán por el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de la siguiente manera:

1. Cuando los focos emisores sean generadores de calor:
a) Las infracciones leves con multas de hasta 5000 pts.
b) Las infracciones graves con multas de 5001 a 20000 pts. y 

precintado del generador de calor.
c) Las infracciones muy graves con multas de 20001 a 

100000 pts. y precintado del generador de calor.
2. Cuando se trate de vehículos de motor:
a) Las infracciones leves con multas de hasta 5.000 pts.
b) Las infracciones graves con multas de 5.001 a 20.000 pts.
c) Las infracciones muy graves con multas de 20.001 a 

100.000 pts. y precintado del vehículo si se considera oportuno.
3. Cuando se trate de los restantes focos emisores:
a) Las infracciones leves con multa de hasta 15.000 pts.
b) Las infracciones graves con multas de 15.001 a 50.000 pts.
c) Las infracciones muy graves con multas de 50.001 a 

100.000 pts. y precintado o clausura de la actividad si se conside
ra oportuno.

Artículo 77. l.-Para graduar la cuantía de las respectivas san
ciones, se valorarán conjuntamente las siguientes circunstancias:

a) La naturaleza de la infracción.
b) La capacidad económica de la empresa.
c) La gravedad del daño producido en los aspectos sanitarios, 

social o material.
d) El grado de intencionalidad.
e) La reincidencia.
2. Será considerado reincidente el titular del vehículo o acti

vidad que hubiera sido sancionado anteriormente una o más veces 
por el mismo concepto en los doce meses precedentes.

Artículo 78.1.- Sin perjuicio de las sanciones que sean perti
nentes, será causa de precintado inmediato de la instalación los 
siguientes motivos:

a) Emisión de inquemados superior a 7 en la escala Bacharachi.
b) Tanto por ciento de C02 superior al 16 por 100.
c) Rendimiento de la instalación inferior al 50 por 100.
d) Consumo de combustible distinto del autorizado para su 

uso conforme a la establecido en el Decreto 2204/1975 de 23 de 
agosto o no permitir la toma de muestras.

e) Superar en más del triple, por dos o más veces, los límites 
de emisión fijados en la legislación vigente para los contaminan
tes atmosféricos.

f) Imcumplir la normativa señalada en el artículo 21 de esta 
ordenanza.

2. El precintado podrá ser levantado para efectuar las opera
ciones de reparación y puesta a punto. Sin embargo la instalación 
no podrá ponerse en marcha hasta que el personal del servicio de 
inspección Municipal lleve a cabo la inspección correspondiente y 
el Alcalde si la misma es favorable autorice el funcionamiento.

LIBRO II.- PROTECCION DE LA ATMOSFERA 
FRENTE A LA CONTAMINACION POR FORMAS DE LA 
ENERGIA

Artículo 79.- A los efectos de lo regulado en el libro II de 
esta ordenanza, se entiende por este tipo de contaminación atmos
férica la presencia en el aire de formas de energía que impliquen 
riesgo, daño o molestia grave para las personas o bienes de cual
quier naturaleza conforme a la Ley 38/1972 de Protección del 
Ambiente Atmosférico.

Artículo 80.- Dentro del concepto de formas de energía que
dan englobadas tanto la pertubación por ruidos y vibraciones 
como los producidos por radiaciones ionizantes.
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Artículo 81.- Asimismo las prescripciones de esta ordenanza 
se aplicarán a cualquier otra actividad o comportamiento indivi
dual o colectivo, que aunque no estando expresamente especifica
do en este Libro, produzca al vecindario una perturbación por for
mas de energía y sea evitable con la observancia de una conducta 
cívica normal.

Artículo 82,- En los proyectos de instalaciones industriales, 
comerciales y de servicio afectadas por las prescripciones de este 
Libro, se acompañará un estudio justificativo de las medidas 
correctoras de ruidos y vibraciones, con las hipótesis de cálculo 
adoptados con independencia de las exigidas por la norma básica 
de la edificación HBECA-82.

Artículo 83.1.- La intervención Municipal en estas materias 
tenderá a conseguir que las perturbaciones por formas de la ener
gía no excedan de los límites que se indican en la presente orde
nanza.

2. Los ruidos se medirán en decibelios ponderados de acuer
do con la escala normalizada A (dBA), y el aislamiento acústico 
en decibelios (dB).

Articulo 84.1.- En el medio ambiente exterior con excepción de 
los procedentes del tráfico, que se regulan en el libro II de esta orde
nanza, no se podrá producir ningún ruido que sobrepase para cada 
una de las zonas señaladas en el Plan General de ordenación Urbana 
o Normas Subsidiarias, los niveles indicados en los mismos.

Se entiende por día, el periodo comprendido entre las 8 y 22 
horas, excepto en zonas sanitarias, que será entre 8 y 21 horas, el 
resto de las horas del total de 24 integrarán el periodo de noche.

2. En aquellas vías en que el tráfico cause elevación del nivel 
sonoro ambiental, a la hora de realizar mediciones se debe tener 
muy en cuenta lo indicado en el anexo 3. Esta misma sistemática 
se aplicará para transmisión de niveles sonoros a interiores.

3. Por razones de la organización de actos con especial pro
yección oficial cultural, religiosa o de naturaleza análoga, el 
Ayuntamiento podrá adoptar las medidas necesarias para modifi
car con carácter temporal, en las vías o sectores afectados, los 
niveles señalados en el párrafo primero.

4. En lo no comprendido en los puntos anteriores se estará a 
lo regulado en las Normas Subsidiarias del Ayuntamiento de San 
Andrés del Rabanedo (León).

Artículo 85.- A los efectos de los límites fijados sobre protec
ción del Ambiente Exterior en todas las edificaciones de nueva 
construcción; los cerramientos deberán poseer el aislamiento 
acústico mínimo exigido por la Norma Básica de la Edificación 
NBE-CA-82 y en las Normas Urbanísticas del Plan General de 
Ordenación Urbana.

Artículo 86. L- Los elementos constructivos y de insonoriza
ción de que se dote a los recintos en que se alojen actividades o 
instalaciones industriales, comerciales y de servicio deberán pose
er el aislamiento supletorio necesario, para evitar la transmisión al 
exterior o al interior de otras dependencias o locales del exceso de 
nivel sonoro, que en su interior se origine, e incluso si fuera nece
sario, dispondrán del sistema de aireación inducida o forzada que 
permita el cierre de huecos o ventanas existentes o proyectadas. 
En los locales en que se supere los 70 dB (A) de nivel de emisión, 
el aislamiento de los cerramientos que los separen o colinden con 
viviendas no podrá ser, en ningún caso, inferior a 50 dB (A).

2. Los aparatos elevadores, las instalaciones de acondiciona
miento de aire y sus torres de refrigeración, la distribución y eva
cuación de aguas, la transformación de energía eléctrica y demás 
servicios del edificio, serán instalados con las precauciones de 
ubicación y aislamiento que garanticen un nivel de trasmisión 
sonora no superior a los límites máximos autorizados en el 
artículo 84, hacia el interior de la edificación.

Artículo 87.- Todo vehículo de tracción mecánica deberá 
tener en buenas condiciones de funcionamiento el motor, la trans
misión, carrocería y demás elementos del mismo capaces de pro
ducir ruidos y vibraciones y, especialmente, el dispositivo silen
ciador de los gases de escape, con el fin de que el nivel sonoro

emitido por el vehículo al circular o con el motor en marcha no 
exceda de los límites que establece la presente ordenanza.

Artículo 88. L- Se prohibe la circulación de vehículos a 
motor, sin elementos silenciadores, o con silenciadores no efica
ces, incompletos, inadecuados, deteriorados o con tubos resona
dores.

2. Igualmente se prohibe la circulación de dicha clase de 
vehículos cuando por exceso de carga produzcan ruidos superio
res a los fijados por esta ordenanza.

Artículo 89.- Queda prohibido el uso de bocinas o cualquier 
otra señal acústica dentro del casco urbano, salvo cuando sea 
necesario en casos de inmimente peligro de atropello o colisión, o 
que se trate de servicios públicos de urgencia, como Policía, con
traincendios y asistencia sanitaria o de servicios privados para el 
auxilio urgente de personas.

Artículo 90. L- Los límites máximos admisibles para los rui
dos emitidos por los distintos vehículos a motor en circulación 
serán los establecidos por los Reglamentos números 41 y 51 ane
jos al Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 1958, para homolo
gación de vehículos nuevos y Decretos que lo desarrollan (B.O.E. 
18-5-82/22-6-83).

2. A fin de preservar la tranquilidad de la población, se 
podrán señalar zonas o vías en las que algunas clases de vehículos 
a motor no puedan circular a determinadas horas de la noche.

Artículo 91.- Para la inspección y control de los vehículos a 
motor, los servicios municipales se atendrán a lo establecido al 
respecto en los Reglamentos 41 y 51 mencionados en el apartado 
1 del artículo anterior.

Articulo 92. L- Con carácter general, se prohibe el empleo de 
todo dispositivo sonoro con fines de propaganda, reclamo, aviso, 
distracción y análogos, cuyas condiciones de funcionamiento pro
duzcan niveles sonoros que excedan de los señalados en esta 
ordenanza para las distintas zonas.

2. Esta prohibición no regirá en los casos de alarma, urgencia
0 tradicional consenso de la población y podrá ser dispensada en 
la totalidad o parte del término municipal, por razones de interés 
general o de especial significación ciudadana.

Articulo 93.- En las obras y trabajos de construcción, modifi
cación, reparación o derribo de edificios, así como los que se rea
licen en la vía pública, se adoptarán las medidas oportunas para 
evitar que los ruidos emitidos excedan de los niveles acústicos 
fijados para la respectiva zona; y ello sin perjuicio del cumpli
miento de lo establecido en las Normas Subsidiarias de este 
Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo (León).

Articulo 94.1.- La carga y descarga, así como el transporte de 
materiales en camiones, deberá realizarse de manera que el ruido 
pieducido no suponga incremento importante en el nivel ambien
tal de la zona.

Queda excluida de esta prescripción la recogida municipal de 
residuos sólidos urbanos, asi como las actuaciones de reconocida 
urgencia.

2. El personal de los vehículos de reparto deberán cargar y 
descargar las mercancías sin producir impactos directos sobre el 
suelo del vehículo o del pavimento y evitará el ruido producido por 
el desplazamiento o trepidación de la carga durante el recorrido.

Ai titulo 95. L- Los receptores de radio, televisión y en gene-
1 al, todos los aparatos reproductores de sonido se aislarán y regu- 
laián de manera que el ruido transmitido a las viviendas o locales 
colindantes no excedan del valor máximo autorizado.

2. Se considerara como transgresión de esta ordenanza el 
comportamiento incívico de los vecinos cuando transmitan ruidos 
que superen el nivel señalado en el apartado anterior.

Ai titulo 96.- La tenencia de animales domésticos obliga a la 
adopción de las pi ecauciones necesarias para evitar transgresiones 
de las normas de esta ordenanza.

Amenlo 97. L- No se podrán trasmitir vibraciones cuyo coe
ficiente K supere los límites señalados en la tabla del anexo 4.
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2. El coeficiente K de una vibración será el que corresponda 
a la curva de mayor valor de las indicadas en el anexo 4 que con
tenga algún punto del espectro de la vibración considerada.

3. Las vibraciones se medirán en aceleración (mVs).
Artículo 98.- Para corregir la transmisión de vibraciones

deberán tenerse en cuenta las siguientes reglas:
Ia. Todo elemento con órganos móviles se mantendrá en per

fecto estado de conservación, principalmente en lo que se refiere 
a su equilibrio dinámico o estático así como la suavidad de man
cha de sus cojinetes o caminos de rodadura.

2a. No se permitirá el anclaje director de máqinas o soportes 
de la misma a cualquier órgano móvil en las paredes medianeras, 
techos o forjados de separación entre locales de cualquier clase o 
actividad o elementos constructivos de la edificación.

3a. El anclaje de toda máquina u órgano móvil en suelos o 
extracturas no medianeras ni directamente conectadas con los ele
mentos constructivos de la edificación se dispondrá, en todo caso, 
interponiendo dispositivos antivibratorios adecuados.

4a. Las máquinas de arranque violento, las que trabajan por 
golpes o choques bruscos y las dotadas de órganos con movimien
to alternativo, deberán estar ancladas en bancadas independientes, 
sobre el suelo firme y aisladas de la estructura de la edificación y 
del suelo del local por intermedio de materiales absorbentes de la 
vibración.

5a. Todas las máquinas se situarán de forma que sus partes 
más salientes, al final de la carrera de desplazamiento, queden a 
una distancia mínima de 0,70 m. de los muros perimetrales y for
jados, debiendo elevarse a un metro esta distancia cuando se trate 
de elementos medianeros.

6a. a) Los conductos por los que circulen fluidos líquidos o 
gaseosos en forma forzada, conectados directamente con máqui
nas que tengan órganos en movimiento, dispondrán de dispositi
vos de separación que impidan la transmisión de vibraciones 
generadas en tales máquinas. Las bridas y soportes de los conduc
tos tendrán elementos antivibratorios. Las aberturas de los muros 
para el paso de las conducciones se rellenarán con materiales 
absorbentes de la vibración.

b) Cualquier otro tipo de conducción, susceptible de transmi
tir vibraciones, independientemente de estar unida o no a órganos 
móviles, deberá cumplir lo especificado en el párrafo anterior.

7a. En los circuitos de agua se cuidará de que no se presente 
el “golpe de ariete” y las secciones y disposiciones de las válvulas 
y grifería habrán de ser tales que el fluido circule por ellas en 
régimen laminar para los gastos nominales.

RADIACIONES IONIZANTES
Artículo 99.- Las normas de este título tienen por objeto la 

protección de los ciudadanos en general con respecto a las radia
ciones es ionizantes de cualquier origen, exceptuando los genera
dos por la radiactividad natural de la zona y la individualmente 
recibida como consecuencia de tratamiento médico o actividades 
profesionales.

Artículo 100.- Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter 
general en esta ordenanza, los servicios municipales prestarán 
especial atención:

a) A la vigilancia de las repercusiones de las radiaciones 
ionizantes sobre su entorno inmediato, así como sobre la atmósfe
ra, las aguas y los residuos sólidos.

b) A los distintos aspectos relacionados con su transporte a 
través del Término Municipal, en aplicación de las competencias 
propias o por delegación de otros organismos.

Artículo 101.- Para las instalaciones radiactivas de Ia y 2a 
categoría, de acuerdo con el artículo 3o de la Ley 15/1980 de 22 
de Abril, la autorización de emplazamiento corresponderá al 
Ministerio de Industria, previos los informes que se indican, en 
orden a compatibilizar tales instalaciones con las normas vigentes 
sobre ordenación del territorio y medio ambiente. Idénticos crite
rios de compatibilización con las Normas Subsidiarias se aplica

rán por el Ayuntamiento en el caso de las instalaciones radiactivas 
de 3a categoría.

2, - Una vez que el emplazamiento haya sido autorizado, la 
concesión por el Ayuntamiento de licencias para construcción, 
funcionamiento, ampliación, modificación o traslado de una insta
lación radiactiva, requerirá autorizaciones previas de construcción 
y /o puesta en marcha del Ministerio de Industria a través del 
Consejo de Seguridad Nuclear, según lo previsto en el Reglamen
to sobre instalaciones Nucleares y Radiactivas aprobado por 
Decreto 2869/1972 y la Ley 15/1980 por la que se crea dicho 
Consejo.

3, - Al final de la tramitación de estas licencias deberá quedar 
en poder del Ayuntamiento una copía de todos los documentos 
presentados para la obtención de la autorización de puesta en mar
cha otorgada por el Ministerio de Industria, con objeto de que los 
servicios municipales dispongan en todo momento de un fichero 
completo sobre las instalaciones radiactivas existentes en el térmi
no municipal, así como sobre sus características.

4, - En el caso particular de los locales o aparatos que almace
nen o utilicen nucleidos de muy baja actividad, que se hallan 
exentos de la obligación de obtener permisos del Ministerio de 
Industria, se deberá hacer constar este hecho en los documentos 
de petición de licencia municipal aportando documentación justi
ficativa de su calidad de exentos.

Articulo 102.- El Ayuntamiento podrá vigilar las repercusio
nes que pudieran tener las instalaciones actividades o productos 
radiactivos, sobre el aire, los cauces públicos, las aguas residuales 
y los residuos sólidos, en orden a la corrección de las eventuales 
anomalías, mediante la identificación de la instalación causante 
de las mismas y la inmediata información al Consejo de Seguri
dad Nuclear, para que éste adopte las medidas oportunas.

Artículo 103. L- Asimismo por propia iniciativa o a petición 
de parte, entidades, comunidades de vecinos o interesados indivi
duales, el Ayuntamiento podrá inspeccionar el entorno próximo a 
las instalaciones radiactivas, requiriendo además la colaboración 
del Consejo de Seguridad nuclear o actuando por Delegación del 
mismo, en caso de que fuese necesario hacer comprobaciones en 
el interior de las nuevas instalaciones.

2,- Si los niveles detectados de radiación y contaminación 
ambiental fuesen superiores a los indicados por la normativa legal 
vigente, o si se detectase cualquier tipo de anomalía, el Ayunta
miento pondrá el hecho en conocimiento inmediato del Consejo 
de Seguridad Nuclear al objeto de que este organismo, en uso de 
las competencias que le son atribuidas, proceda a la paralización 
temporal o definitiva de la actividad infractora y a la imposición 
de las sanciones que fueren de aplicación en cada caso.

Artículo 104.1.- El transporte de material radiactivo a través 
del término municipal habrá de hacerse de acuerdo con la norma
tiva prevista para dicha clase de transporte en las Leyes naciona
les e internacionales ratificadas por el Estado Español, en particu
lar con los reglamentos nacionales para transportes de mercancías 
peligrosas por carretera, ferrocarril o avión y siguiendo las reco
mendaciones del Reglamento para el transporte con riesgo de 
materiales radiactivos.

2. En caso de transporte de especial peligrosidad y en orden a 
minimizar los riesgos, será necesario utilizar una ruta adecuada y 
previamente planificada que deberá de ser establecida con aproba
ción del Ayuntamiento, podiendo éste disponer alguna forma de 
vigilancia o protección especial si así lo estimase oportuno o fuera 
requerido para ello por los organismos competentes.

Artículo 105. L- Queda prohibido la detención de cualquier 
vehículo de transporte por carretera dedicado al transporte de 
material radiactivo, tanto si se halla vacio como cargado en cual
quier vía pública del término Municipal de San Andrés del Raba- 
nedo (León).

2. Se exceptúa el estacionamiento previamente autorizado en 
zonas que serán especialmente señalizadas durante la operación
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de carga y descarga y únicamente durante el tiempo mínimo nece
sario para realizar dichas operaciones.

Artículo 106.1.- El almacenamiento de residuos radiactivos, 
hasta que se lleve a cabo su recogida y evacuación por la Entidad 
especializada que tenga encomendada oficialmente tal tarea, 
habrá de realizarse en depósitos especiales que cumplan las reglas 
de seguridad previstas por la normativa vigente y siempre fuera 
de las vías y espacios públicos.

2. Quedán comprendidos en lo indicado en el parrado ante
rior los aparatos que utilizasen fuentes radiactivas y que al dejarse 
fuera de uso, se conviertan en desecho, incluso pararrayos, termó
metros, anemómetros, detectores de incendios y otros que preci
sen de homologación por parte de órganos estatales o autonómi
cos competentes, tales aparatos no podrán incorporarse a 
escombros de demolición ni ser tratados como chatarra.

Artículo 107.- En relación con la vigencia y denuncia de los 
focos contaminadores a que se hace referencia en este libro de la 
ordenanza; serán de aplicación las normas contenidas en los artí
culos 70, 71 y 72 de la misma.

Artículo 108.1,- A los efectos de determinación de ruidos 
emitidos por los vehículos a motor, estos se medirán por medio de 
un sonómetro, que se calibrará con referencia a una fuente de 
ruido standar inmediantamente antes y despúes de cada medición, 
realizándose las medidas sobre un terreno despejado donde el 
ruido ambiente y el del viento sean inferiores al ruido a medir en 
10 dB (A) como mínimo.

2. Si el técnico municipal-inspector del servicio apreciará el 
incumplimiento de la normativa aplicable levantará acta de la que 
entregará copia al interesado, la cual dará lugar a la incoación de 
expediente en el que con audiencia del propio interesado, sin per
juicio de aplicar el régimen disciplinario, se determinarán las uni
dades correctoras necesarias.

Artículo 109.1.- Se consideran como infracción administrati
va los actos y omisiones que contravengan las normas contenidas 
en esta ordenanza respecto a los focos contaminadores a que se 
refiere el presente libro.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy gra
ves, de conformidad con lo establecido en los artículos siguientes.

Artículo 770.1,- En materia de ruidos se considera infracción 
leve superar en 3 dBA los niveles de ruidos máximos admisibles 
de acuerdo con la regulación de esta ordenanza.

2. Se consideran infracciones graves:
a) La reincidencia en faltas leves.
b) Superar entre 3 y 5 dBA los de ruidos máximos admisibles 

por esta ordenanza.
c) La no presentación del vehículo a inspección habiendo 

sido requerido para ello. A tal efecto se considerará como no pre
sentación el retraso superior a 15 días.

d) Cuando dándose el supuesto del número 1 de este artículo, 
se requeriese de nuevo al titular del vehículo para su presentación 
en el plazo de 15 días y esta no se realizase, o si realizada, los 
resultados de la inspección superasen los límites indicados en 
dicho número.

3. Se considerán infracciones muy graves:
a) La reincidencia en faltas graves.
b) La emisión de niveles sonoros que superen en 6 ó más 

dBA los límites máximos autorizados.
c) La no presentación del vehículo a inspección oficial, cuan

do dándose el supuesto del apartado b) del número anterior se 
requeriese de nuevo al titular del vehículo para su presentación en 
el plazo de 15 días y no lo hiciese, o si presentado los resultados 
de la inspección superasen los límites indicados en dicho número.

Artículo 777.1.- En materia de vibraciones se considera 
infracción leve obtener niveles de transmisión correspondientes a 
la curva K del anexo II-1, inmediatamente superiores a la máxima 
admisible para cada situación.

2. Se consideran infracciones graves:

a) La reincidencia en faltas leves.
b) Obtener niveles de transmisión correspondientes a más de 

dos curvas K inmediatamente superiores a la máxima admisible 
para cada situación.

Artículo 112.- Cualquier infracción de las normas sobre 
transporte de material radiactivo será considerada como muy 
grave.

Artículo 113.- Sin perjuicio de exigir en los casos en que pro
ceda, las correspondientes responsabilidades civiles y penales, las 
infracciones a los preceptos del presente libro de esta ordenanza, 
relativos a la contaminación por formas de energía, se sanciona
rán de la siguiente manera:

L- Vehículos de motor.
a) Las infracciones leves con multas hasta 5.000 pts.
b) Las infracciones graves con multas de 5.001 a 7.000 pts.
c) Las infracciones muy graves con multa de 7.001 a 10.000 

pts. pudiendo proponerse el precintado del vehículo y llevado a 
cabo el mismo si se considerase oportuno.

2,- Resto focos emisores:
a) Las infracciones leves con multas de hasta 15.000 pts.
b) Las infracciones graves con multas de 15.001 a 50.000

pts.
c) Las infracciones muy graves con multas de 50.001 a 

100.000 pts. con propuesta de precintado, y llevado a cabo el 
mismo si se considerase oportuno.

Artículo 114.1,- Para graduar la cuantía de las respectivas 
sanciones se valorarán conjuntamente las siguientes circunstan
cias:

a) La naturaleza de la infracción.
b) La capacidad económica de la Empresa.
c) La gravedad del daño producido en los aspectos sanitarios, 

social y material.
d) El grado de intencionalidad.
e) La reincidencia.
2- Será considerado reincidente el titular del vehículo o acti

vidad que hubiera sido sancionado anteriormente una o más veces 
por el mismo concepto en los doce meses precedentes.

Articulo 115. L- Sin perjuicio de las sanciones que sean perti
nentes, será causa de precintado inmediato de la instalación el 
superar en más de 10 dBA los límites de niveles sonoros para el 
periodo nocturno y 15 dBA para el diurno, establecidos en la pre
sente ordenanza.

2. Dicho precintado podrá ser levantado para efectuar las 
operaciones de reparación y puesta a punto, sin embargo, la insta
lación no podrá ponerse en marcha hasta que el personal de ins
pección del servicio municipal competente emita informe favora
ble previas las pruebas pertinentes, y consecuencia de ello lo 
autorice el órgano municipal competente.

LIBRO III. PROTECCION DE LOS ESPACIOS 
PUBLICOS EN RELACION CON SU LIMPIEZA Y RETI
RADA DE RESIDUOS.

Aiticulo 116.- Esta ordenanza tiene por objeto, como conte
nido del presente libro, la regulación de las actividades dirigidas a 
la limpieza de los espacios públicos y recogida de desechos y 
íes iduos sólidos para conseguir las adecuadas condiciones de pul
critud y ornato urbanos.

Articulo 117.- A los efectos de incardinación normativa, la 
regulación se atiene a los principios de la Ley 42/1975 de 19 de 
Noviembre, sobre recogida y tratamiento de los desechos y resi
duos sólidos urbanos y demás disposiciones aplicables.

Articulo 118.- Se considerarán desechos y residuos sólidos 
conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley citado en el 
artículo anterior, los producidos por actividades y situaciones 
domiciliarias, comerciales y de servicios sanitarias, de limpieza 
uibana, industriales, obras en edificios, abandono de animales 
muertos, muebles, enseres y vehículos y en general, todos aqué-
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líos cuya recogida, transporte y almacenamiento o eliminación 
cooresponda al Ayuntamiento, de acuerdo con la legislación 
vigente.

Artículo 119,- La limpieza de la red viaria pública, calles, 
plazas, glorietas, pasos a desnivel, tanto de tránsito rodado como 
peatonales, etc; y la recogida de los residuos procedentes de la 
misma será realizada por el servicio Municipal competente con la 
frecuencia conveniente para la adecuada prestación del servicio y 
a través de las formas de gestión que acuerde el Ayuntamiento, 
conforme a la legislación de Régimen Local.

Artículo 120.- La limpieza de las calles de dominio particular 
deberá llevarse a cabo por la propiedad siguiendo las directrices 
que dicte el Ayuntamiento para conseguir unos niveles adecuados.

Artículo 121.- También están obligadas las Comunidades de 
propietarios o quienes habiten el inmueble o inmuebles colindan
tes en su caso a mantener limpios los patios de luces, patios de 
manzanas o cualesquiera otras zonas comunes conforme a sus 
normas estatutarias o acuerdos tomados al efecto por las respecti
vas juntas o Asambleas.

Artículo 122.1.- La limpieza de solares y otros terrenos de 
propiedad particular que se encuentren en suelo urbano y no estén 
incluidos en el artículo anterior corresponderá, igualmente, a la 
propiedad.

2. El incumplimiento de la obligación de mantener limpios 
dichos terreros no exime de proceder al vallado de los mismos 
conforme a lo que disponen las Normas Subsidiarias del Ayunta
miento de San Andrés del Rabanedo (León).

Artículo 123.1.- Se prohibe arrojar a la vía pública todo tipo 
de residuos, como colillas, cáscaras, papeles o cualquier otro des
perdicio similar.

Quienes transiten por las calles, plazas, jardines y otros espa
cios libres públicos y quisieran desprenderse de residuos de 
pequeña entidad, como los anteriormente mencionados, utilizarán 
las papeleras instaladas a tal fin.

2. Los usuarios deberán abstenerse de toda manipulación 
sobre las papeleras, moverlas, volcarlas, o arrancarlas, así como 
cualquier otro acto que deteriore su presentación o las haga inuti
lizadles para el uso a que están destinadas.

Artículo 124,- Queda prohibido realizar cualquier operación 
que pueda ensuciar las vías y espacios libres públicos y de forma 
especial:

a) Lavar o limpiar vehículos, así como cambiar a los mismos 
el aceite y otros líquidos.

b) Manipular o seleccionar desechos o residuos sólidos urba
nos produciendo su dispersión, dificultando su recogida o alteran
do sus envases.

c) Sacudir prendas o alfombras en la vía pública o sobre la 
misma desde ventanas, balcones o terrazas.

Artículo 125A.- No se permite realizar actos de propaganda o 
cualquier otra clase que supongan repartir o lanzar carteles, folletos 
u hojas sueltas, cuando tales actos ensucien los espacios públicos.

2. Tendrá la consideración de acto independiente a efectos de 
sanción cada actuación separada en el tiempo o en el espacio, 
contraria a lo establecido en el número anterior siendo responsa
bles de la infracción aquellas personas físicas o jurídicas que pro
muevan o gestionen la publicidad y, en su defecto y salvo prueba 
en contrario, aquéllas en cuyo favor se haga la misma.

3. Quedará dispensada la propaganda electoral durante los 
periodos legalmente habilitados y aquéllos otros de especial signi
ficación política y general participación ciudadana en los que sea 
pertinente la realización de actos publicitarios, de acuerdo con las 
disposiciones municipales que se adopten a tales efectos.

Artículo 126.1,- Quienes estén al frente de kioskos o puestos 
autorizados en la vía pública, bien sea en situados aislados o en 
mercadillos, están obligados a mantener limpio el espacio en que 
desarrollen su cometido y sus proximidades durante el horario en

que realicen su actividad y a dejarlo en el mismo estado, una vez 
finalizada ésta.

2. La misma obligación incumbe a los dueños de cafés, bares 
y establecimientos análogos en cuanto a la superficie de vía o 
espacio libre público que se ocupe con veladores, sillas, etc, así 
como a la acera correspondiente a la longitud de su fachada.

3. Los titulares de los establecimientos, quioscos o puestos, 
así como los concesionarios de expendedurías de tabacos y lotería 
deberán instalar por su cuenta y cargo las papeleras necesarias. La 
recogida de los residuos acumulados en las mismas se efectuará 
por el servicio municipal correspondiente.

Artículo 127. L- Terminada la carga y descarga de cualquier 
vehículo con observancia de la normativa vigente en la materia; 
se procederá a limpiar las aceras y calzadas que hubieran sido 
ensuciadas durante la operación, retirando de la vía pública los 
residuos vertidos.

2. Están obligados al cumplimiento de este precepto los due
ños de los vehículos y, subsidiariamente, los titulares de los esta
blecimientos o fincas en que haya sido efectuada la carga y des
carga.

Artículo 128.1.- El personal de establecimientos o industrias 
que utilicen para su servicio vehículos de tracción mecánica y los 
estacionen habitualmente en la vía pública, deberán limpiar debi
damente y con la frecuencia necesaria el espacio ocupado por los 
mismos.

2. Este precepto es también aplicable a los espacios reserva
dos para el establecimiento de camiones, y autocares, siendo res
ponsables de la infracción sus propietarios.

Artículo 129.- Los propietarios y conductores de vehículos 
que transportan tierras, escombros, materiales polvorientos, ári
dos, hormigón, cartones, papeles o cualquier otra materia similar, 
habrán de tomar cuantas medidas sean precisas para cubrir tales 
materiales durante el transporte y evitar que, a causa de su natura
leza o por efecto de la velocidad del vehículo o del viento, caigan 
sobre la vía pública agua, polvo, estiércol o parte de los materia
les transportados.

Asimismo antes de salir a la vía pública, habrán de lavarse 
los bajos y ruedas de los vehículos, con el fin de impedir que 
ensucien las vías públicas.

Artículo 130A.- Cuando se realicen pequeñas obras en la vía 
pública con motivo de canalizaciones, tapado de calas, etc; y sin 
perjuicio del estricto cumplimiento de las previsiones contenidas 
en la normativa vigente sobre señalización y balizamiento de las 
obras que se realicen en las vías públicas, y demás normas de 
aplicación los sobrantes y escombros habrán de ser retirados de 
inmediato de modo que no se perturbe la circulación de peatones 
ni de vehículos.

2. En las obras donde se produzcan cantidades de escombros 
habrán de utilizarse para su almacenamiento contenedores ade
cuados, amparados por la correspondiente licencia municipal, 
debiendo cumplirse cuantas prescripciones señala la normativa 
vigente sobre señalizaciones y balizamientos de las obras que se 
realicen en la vía pública, contenedores que serán de fácil bascu- 
lación en vehículo que transporte dichos escombros.

Artículo 131.- Las personas que conduzcan perros u otros 
animales por la vía pública o espacios públicos, además de llevar
los atados, con bozal y cumplir todos los requisitos establecidos 
por la ley, deben impedir que éstos depositen sus deyecciones en 
cualquier lugar destinado al tránsito de peatones; para que reali
cen dichas deyecciones habrán de llevarles a los lugares expresa
mente destinados para ello.

En el caso de que las deyecciones queden depositadas fuera 
de los lugares expresamente destinados para ello, la persona que 
conduzca al animal está obligada a su limpieza inmediata.

Artículo 132.- Los propietarios de las fincas, viviendas y 
establecimientos están obligados a mantener en constante estado 
de limpieza las diferentes partes de los inmuebles que sean visi-



14 Martes, 21 de septiembre de 1993 B.O.P. Núm. 217

bles desde la vía pública, de tal manera que se consiga una unifor
midad en su estética, acorde con su entorno urbano.

Artículo 133A.- Cuando se realice la limpieza de escaparates, 
puertas, marquesinas, toldos o cortinas de los establecimientos 
comerciales se adoptarán las debidas precauciones para no causar 
molestias a los transeúntes, ni ensucien la vía pública, y sí, no 
obstante, esta fuera ensuciada, los dueños del establecimiento 
están obligados a su limpieza, retirando los residuos resultantes.

2. Iguales precauciones habrán de adoptarse para la limpieza 
de balcones y terrazas, así como el riego de las plantas instaladas 
en los mismos.

Artículo 134A.- Al objeto de mantener las condiciones de 
limpieza y pulcritud de exigir el ornato y la estética de la ciudad, 
queda prohibido:

a) Colocar carteles y realizar inscripciones o pintadas en 
paredes, muros, quioscos, cabinas, fachadas, farolas, verjas, 
vallas, papeleras, etc.

b) Rasgar, ensuciar, o arrancar aquellos carteles o anuncios 
situados en los lugares o emplazamientos autorizados al efecto.

2, - Se considerarán separadamente como actos sancionadles 
las actuaciones contrarias a lo dispuesto en el punto anterior en 
relación con los anuncios o carteles de cualquier contenido fijados 
en cada inmueble o demás lugares prohibidos.

3, - A efectos de responsabilidad se estará a lo establecido en 
el artículo 125.2 de esta ordenanza.

Artículo 135.- Los propietarios o titulares de inmuebles, 
quioscos, etc, cuidarán en cumplimiento de lo establecido en esta 
ordenanza de mantener limpias las paredes y fachadas de cual
quier tipo de anuncio, que no sea el especificado de una profesión 
o actividad mercantil.

Artículo 136.- Unicamente se permitirá la colocación de car
teles o anuncios en los sitios destinados a este objeto, siempre que 
además, estén amparados en la preceptiva licencia, y se cumplan 
las normas específicas contenidas en la ordenanza municipal 
correspondiente así como las prescripciones contenidas en las 
Normas Subsidiarias de este municipio.

Artículo 137.- Durante los periodos electorales legislativos y 
aquéllos otros de general participación ciudadana en los que sea 
pertinente la realización de actos de propaganda y publicidad, el 
Ayuntamiento habilitará de conformidad con lo que se disponga 
en la respectiva normativa, espacios especialmente reservados 
para su utilización como soportes publicitarios.

RETIRADA DE RESIDUOS SOLIDOS
Artículo 138.- La recogida de residuos sólidos será estableci

da por este Ayuntamiento con la frecuencia y horario que se con
sideren oportunos, dando la publicidad necesaria para conoci
miento de los vecinos.

Artículo 138 bis.- De la recepción de los residuos sólidos se 
hará cargo el personal dedicado a la misma, y quien los entregue a 
cualquier otra persona física o jurídica que carezca de la corres
pondiente concesión o autorización municipal deberá responder 
solidariamente con ésta por los perjuicios que pudieran producirse 
por causa de aquéllos, independientemente de las sanciones a que 
hubiere lugar.

Artículo 139.- Ninguna persona física o jurídica podrá dedi
carse a la recogida, transporte y aprovechamiento de residuos 
sólidos, cualquiera que sea su naturaleza, sin la previa concesión 
o autorización municipal.

Artículo 140.- Cuando los residuos sólidos por su naturaleza, 
y a juicio del Servicio Municipal competente pudieran presentar 
características que los hagan tóxicos o peligrosos, se exigirá al pro
ductor o poseedor de los mismos que, previamente a su recogida, 
realice un tratamiento para eliminar o reducir en lo posible estas 
características, o que los deposite en forma o lugar adecuados.

Artículo 141.- Asimismo, los productores o poseedores de 
residuos potencialmente tóxicos o peligrosos o que por sus carac
terísticas puedan producir trastornos en el transporte o tratamiento

quedan obligados a proporcionar al Ayuntamiento información 
completa sobre su origen, cantidad y características, siendo res
ponsables en todo momento de cuantos daños se produzcan cuan
do se hubiese omitido o falseado aquella información.

Se trata de garantizar, la protección de la salud humana; la 
defensa del medio ambiente y la preservación de los recursos 
naturales.

A los efectos de la ley 20/86 de 14 de mayo, por la que se 
regulan, se entiende por residuos tóxicos y peligrosos los que 
figuran en el artículo 2o de la misma; siendo de aplicación lo dis
puesto en dicha ley tanto a los residuos tóxicos y peligrosos como 
a sus recipientes y a los envases vacíos que los hayan contenido. 

RESIDUOS DOMICILIARIOS
Artículo 142.- Se entiende por residuos domiciliarios los que 

proceden de la normal actividad doméstica así como los produci
dos en establecimientos comerciales que por su naturaleza y volu
men son asimilables a los anteriores.

Artículo 143.- El Ayuntamiento podrá disponer que en todo 
el municipio o en sectores o zonas determinados se presenten por 
separado o se depositen en recipientes especiales aquellos resi
duos susceptibles de distintos aprovechamientos, como papeles, 
botellas, latas, etc.

Artículo 144,- La presentación de los residuos domiciliarios 
se hará obligatoriamente en el tipo de recipiente normalizado que 
en cada caso señale el Ayuntamiento de acuerdo con la naturaleza 
de los residuos, las características del sector o vía pública y con la 
planificación realizada para la recogida y transporte por el Servi
cio Municipal competente.

Artículo 145.- Cuando los recipientes conteniendo los resi
duos sean colocados en la vía pública, en la acera junto al borde 
de la calzada o lugar que se señale, la operación de depósito de 
residuos en los mismos no podrá hacerse antes de una hora del 
paso del vehículo, si la recogida se efectúa durante el día; o antes 
de las diez de la noche si la misma es nocturna. Los residuos se 
depositarán en los recipientes o contenedores en bolsas de plásti
co debidamente atadas con el fin de que el contenido no caiga en 
el contenedor. En ningún caso podrá dejarse fuera del recipiente o 
contenedor ninguna bolsa que contenga residuos.

Articulo 146.- Si una entidad pública o privada, tuviera por 
cualquier causa que desprenderse de residuos sólidos en cantida
des mayores a las que constituyen la producción diaria normal y 
no de forma frecuente, no podrá presentarlos conjuntamente con 
los residuos habituales.

En estos casos el Ayuntamiento, podrá autorizar a la Entidad 
al transporte de los residuos con sus propios medios a los puntos 
de transformación o eliminación correspondientes, o bien podrá 
solicitar su retirada al Ayuntamiento, para que sean transportados 
por el Servicio Municipial correspondiente.

En ambos casos, el Ayuntamiento pasará el correspondiente 
cargo por la eliminación o transformación de los residuos y, ade
más, en el segundo caso, lo aumentará con el correspondiente 
cargo de transporte a los centros de eliminación o transformación 
de los residuos.

RESIDUOS INDUSTRIALES
Articulo 147,- Los productores o poseedores de residuos 

industriales especiales estarán obligados a la adopción de cuantas 
medidas sean necesarias para asegurar que el transporte, trata
miento, eliminación o, en su caso, aprovechamiento de los mis
mos se realice sin riesgo para las personas. En consecuencia estos 
residuos deberán ser depositados en vertederos de seguridad, sien
do los propietarios de tales residuos los únicos responsables de los 
posibles daños o perjuicios que los mismos puedan ocasionar.

Aiticulo 148.- Serán considerados residuos industriales espe
ciales aquellos que por sus características no puedan ser clasifica
dos como inertes o asimilables a los residuos urbanos y en general 
los que presenten un riesgo potencial para la salud pública o el 
medio ambiente.
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Artículo 149.- Los productores o poseedores de residuos 
industriales, cualquiera que sea su naturaleza llevarán un registro 
en el que se hará constar diariamente el origen, cantidad y carac
terísticas de los mismos, así como la forma de eliminación o apro
vechamiento y lugar del vertido. Dicho registro podrá ser exami
nado en todo momento por el personal municipal acreditado para 
ello, levantando acta de la inspección realizada.

Artículo 150.- Para deshacerse de los residuos industriales 
será necesario la correspondiente autorización municipal, indicán
dose, a la vista de la naturaleza y características de los mismos, el 
lugar para su eliminación o aprovechamiento.

Artículo 151.- Cuando los residuos industriales sean inicial
mente tóxicos o peligrosos o puedan resultar de tal condición por 
el transcurso del tiempo, sólo podrán ser depositados en instala
ciones especiales que aseguren su destrucción o inocuidad; no 
obstante lo indicado anteriormente será objeto de regulación espe
cifica en esta ordenanza los residuos tóxicos y peligrosos para que 
en la producción y gestión de los mismos se garantice la protec
ción de la salud humana, la defensa del medio ambiente y la pre
servación de los recursos naturales.

Artículo 152,- El transporte de los desechos o residuos sóli
dos industriales podrá efectuarse por los propios productores o 
poseedores o por terceros personas que cuenten con la oportuna y 
especifica licencia y mediante vehículos especialmente acondicio
nados para evitar todo riesgo.

Artículo 153.- Una vez efectuado el vertido en las zonas 
especialmente habilitadas para tales residuos, se acreditará docu
mentalmente esta circunstancia ante el Ayuntamiento.

RESIDUOS ESPECIALES
Artículo 154.- Queda terminantemente prohibido depositar 

en los recipientes normalizados destinados a residuos domicilia
rios los escombros procedentes de cualquier clase de obras.

Artículo 155.- Los escombros procedentes de obras, así como 
las tierras procedentes de vaciado o movimiento de tierra, habrán 
de eliminarse por los interesados.

Artículo 156.- Se prohibe depositar en la vía pública toda 
clase de escombros o desechos procedentes de obras de construc
ción y remodelación de edificos o de obras realizados en el inte
rior de los mismos, sea en la totalidad o en alguna de las vivien
das.

Artículo 157.- Igualmente queda prohibido almacenar en la 
vía pública fuera de los límites de la valla de protección de las 
obras, material de construcción, arena, ladrillos, cemento, etc.

Los residuos y materiales de los dos artículos anteriores sólo 
podrán almacenarse en la vía pública utilizando para ello contene
dores adecuados, cuya instalación habrá de cumplir la normativa 
correspondiente en materia de señalización y balizamiento y 
cuantas más normas sean de aplicación.

La colocación de contenedores requerirá autorización Muni
cipal, cuyo número deberá indicarse en un lugar visible de los 
mismos, siendo el único elemento de identificación de su titular.

Los contenedores deben estar dotados de los dispositivos 
adecuados que permitan mantenerlos cubiertos cuando no sean 
utilizados, para preservar el ornato urbano y evitar que otras per
sonas arrojen en aquellos basuras domiciliarias o trastos inútiles.

Cuando los contenedores se encuentren llenos de escombros 
se procederá, en plazo no superior a veinticuatro horas, a su reti
rada y sustitución por otros vacíos. A estos efectos los materiales 
depositados no podrán rebasar en ningún caso el plano delimitado 
por las vistas superiores del contenedor, estando prohibido el uso 
de suplementos o añadidos para aumentar la capacidad del reci
piente.

En caso de incumplimiento, el Ayuntamiento podrá retirar el 
contenedor, que una vez vaciado quedará en deposito, previo 
pago de los gastos, a que ascienda la retirada, transporte y vertido.

Artículo 158.- Los escombros y cenizas de los genenadores 
de calor podrán ser retirados y recogidos por el Ayuntamiento a

petición de los interesados, a los que se pasará el correspondiente 
cargo.

No se aceptará la recogida de escombros y ceñizas de edificios 
si los mismos no se depositan en recipientes desechables con carga 
no superior a los 25 Kg. y homologados por el Ayuntamiento.

Artículo 159.- Queda prohibido depositar en los espacios 
públicos, muebles, enseres y objetos inútiles para que sean retira
dos por los camiones colectores de la recogida domiciliaria.

Las personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán del Ayuntamiento.

Artículo 160.- Sin perjuicio de las causas de retirada y depó
sito de vehículos previstas en la normativa sobre tráfico, y circu
lación de vehículos de motor y seguridad vial los Servicios Muni
cipales correspondientes procederán a la retirada de los vehículos 
situados en la vía pública o terrenos adyacentes y espacios libres 
públicos,siempre que por sus signos exteriores, tiempo que per
manecieren en la misma situación u otras circunstancias, puedan 
considerarse residuos sólidos urbanos, como consecuencia de su 
situación de abandono.

Se excluyen de la consideración de abandonados aquellos 
vehículos sobre los que recaiga orden o mandamiento judicial, 
conocido por el Ayuntamiento, para que permanezcan en la 
misma situación, aunque la autoridad municipal podrá recabar la 
adopción de las medidas pertinentes en orden al ornato urbano.

Artículo 161.- Efectuado la retirada y depósito de un vehícu
lo abandonado, conforme a los términos definidos en el artículo 
anterior, el Ayuntamiento lo notificará a quien figure como titular 
en el Registro de vehículos en Tráfico o a quien resultare ser su 
legítimo propietario.

En la misma notificación se requerirá al titular del vehículo 
para que manifieste si de acuerdo con el artículo 3.2 de la Ley 
42/1975 de Recogida y tratamiento de los desechos y Residuos 
Sólidos Urbanos deja el vehículo o sus restos a disposición del 
Ayuntamiento que adquirirá su propiedad, o por el contrario opta 
por hacerse cargo de los mismos para su eliminación conforme a 
las prescripciones de dicha ley; apercibiéndole que en caso de 
silencio durante el plazo de quince días, se entenderá que opta por 
la primera de las posibilidades si el propietario del vehículo o sus 
restos fuera desconocido, la notificación indicada se efectuará 
conforme a las Normas Generales.

Artículo 162,- En todo caso, los propietarios de los vehículos 
o sus restos deberán soportar los gastos de recogida, transporte y 
depósito cuyo abono será previo en los supuestos en que opten 
por hacerse cargo de aquellos conforme a lo establecido en el 
artículo anterior.

Artículo 163.- Quienes voluntariamente quieran desprenderse 
de un vehículo, pueden solicitarlo al Ayuntamiento mediante 
escrito al que se adjuntará la baja del mismo expedido por el orga
nismo competente de la Administración del Estado, haciéndose 
cargo el propietario de los gastos de recogida y transporte que se 
ocasionen.

Artículo 164.- Se prohibe el abandono de cadáveres de ani
males de toda especie, sobre cualquier clase de terrenos, y tam
bién su inhumación en terrenos de propiedad pública.

La sanción por incumplimiento de esta norma será indepen
diente de las responsabilidades que estén previstas en la normati
va de orden sanitario y penal.

Artículo 165.- Las personas que necesiten desprenderse de 
animales muertos, lo harán a través del Servicio Municipal corres
pondiente, que procederá a su recogida, transporte y eliminación, 
previo pago de los gastos correspondientes que se calcule se van a 
producir, sin perjuicio de la práctica de liquidación definitiva.

Artículo 166,- Lo dispuesto en el artículo anterior, no será de 
aplicación en el caso de explotaciones ganaderas o industriales a 
los que será de aplicación y procederán de acuerdo con las condi
ciones de la licencia municipal.
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Artículo 167.1,- La eliminación de animales muertos no 
exime, en ningún caso, a los propietarios de la obligación de 
comunicar la baja del animal y las causas de su muerte acompa
ñando certificado expedido por los servicios veterinarios.

2. Quienes observen la presencia de un animal muerto deben 
comunicar tal circunstancia al Ayuntamiento, a fin de proceder a 
la retirada del cadaver en las condiciones higiénicas necesarias 
para tal operación.

RESIDUOS CLINICOS
Artículo 168.1 .-A los efectos de esta ordenanza se consideran 

residuos clínicos:
1 •- Los procedentes de vendajes, gasas, algodón, jeringuillas, 

frascos de medicamentos o sus envases, tubos de ensayo, etc.
2, - Los asimilables a residuos domiciliarios, tales como res

tos de comida, basuras procedentes de la limpieza y embalajes.
3, - En general todo residuo que se produzca en clínicas, sana

torios, hospitales, laboratorios y demás establecimientos sanita
rios de carácter análogo.

2. Los residuos procedentes de centros sanitarios han de estar 
debidamente envasados y cerrados, utilizando para ello recipien
tes normalizados. Los residuos procedentes de quirófanos, curas, 
etc, estarán separados de la de comedores, bares, cafeterías, etc. 
con el fin de evitar contagios e infecciones.

3. Los establecimientos que produzcan residuos clínicos ten
drán obligación de entregar los mismos al Ayuntamiento que pro
cederá selectivamente a su recogida, transporte y tratamiento, o 
dará las instrucciones pertinentes para que tales establecimientos 
puedan desprenderse de aquellos residuos que precisen de un tra
tamiento específico.

4. Si la entrega de residuos clínicos se hace a persona física o 
jurídica que no posea la debida autorización, el productor respon
derá solidariamente con el receptor de cualquier daño que se pro
duzca a causa de aquellos y de las sanciones que proceda impo
ner.

Artículo 169.- Se incluyen en este epígrafe cualquiera otros 
residuos no señalados específicamente entre los especiales o 
aquellos que, procediendo de actividades comerciales, exijan una 
recogida, transporte y tratamiento selectivo por razón de las con
diciones anormales en que los mismos pudieran encontrarse.

Artículo 170.- Los dueños de establecimientos comerciales 
que tuvieran que desprenderse de alimentos deteriorados, conser
vas caducadas, etc. interesarán la recogida de los mismos por el 
Ayuntamiento, proporcionando cuanta información sea necesaria 
tener en cuenta a fin de efectuar una correcta eliminación. El 
Ayuntamiento efectuará la recogida y posterior eliminación, pre
vio pago por parte de los interesados de los gastos correspondien
tes que se calcule se van a producir, sin perjuicio de la liquidación 
definitiva.

TRATAMIENTO DE RESIDUOS
Artículo 171 A.- Los depósitos o vertederos para la elimina

ción de residuos sólidos urbanos son de exclusiva competencia 
municipal, y en cuanto a su situación, instalación forma de vertido 
y funcionamiento se dará cumplimiento a cuanto dispongan las 
disposiciones vigentes sobre la materia.

2. Todo vertedero que no cumpla con lo establecido en el 
punto anterior, será considerado clandestino e inmediatamente 
clausurado, sin perjuicio de las sanciones previstas y de las res
ponsabilidades a que hubiere lugar.

3. Las instalaciones industriales para la eliminación o apro
vechamiento de los residuos en sus formas de comportaje, recicla
do, incineración, pirólisis y pirofusión etc. estarán a lo que dis
pongan las leyes vigentes en la materia.

4. La eliminación de los residuos sólidos urbanos deberá lle
varse a cabo evitando toda influencia perjudicial para el suelo, 
vegetación, y fauna, la degradación del paisaje, las contaminacio
nes del aire y las aguas, y, en general, todo lo que pueda atentar 
contra el ser humano o el medio ambiente que lo rodea.

Artículo 172.1.- Las responsabilidades derivadas del incum
plimiento de las obligaciones señaladas en este libro serán exigi- 
bles no sólo por los actos normales, sino también por los de aque
llas personas de quien se trate.

2. Cuando se trate de obligaciones colectivas, la responsabili
dad será atribuida a la respectiva comunidad de propietarios o 
habitantes del inmueble cuando no esté constituida.

Artículo 173.1.- Se considerarán infracciones administrativas 
en relación con las materias a que se refiere este libro los actos u 
omisiones que contravengan lo establecido en las normas que 
integran su contenido.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy gra
ves, conforme se establece en los artículos siguientes.

Artículo 174A.- Se consideran infracciones leves:
a) La falta de limpieza de calles particulares u otros espacios 

libres del mismo carácter.
b) Arrojar desperdicios a la vía pública, así como realizar las 

operaciones prohibidas en los artículos 123 y 124 de esta orde
nanzas.

c) No instalar las papeleras exigidas.
d) No mantener en constante estado de limpieza las diferen

tes partes de los inmuebles que sean visibles desde la vía pública.
e) Dejar en la vía pública residuos procedentes de la limpieza 

de escaparates, puertas o toldos de establecimientos comerciales.
f) Rasgar, ensuciar o arrancar carteles o anuncios colocados 

en los lugares o emplazamientos autorizados.
g) Presentar los escombros y cenizas de los generadores de 

calor en embases no homologados por el Ayuntamiento.
2.Se consideran infracciones graves:
a) La reincidencia en infracciones leves.
b) Depositar los residuos sólidos urbanos en los contenedores 

sin introducir en su bolsa debidamente atada.
c) Cambiar el aceite y otros líquidos a los vehículos en la vía 

y en espacios libres públicos.
d) Realizar actos de propaganda mediante el reparto o lanza

miento de carteles, folletos, hojas sueltas, etc, que ensucien los 
espacios públicos.

e) Omitir las operaciones de limpieza después de de la carga 
o descarga de vehículos o incumplir las obligaciones de los artícu
los 128, 129 y 130.

f) No proceder a la limpieza de las deyecciones de perros u 
otros animales.

g) Colocar carteles en lugares no permitidos y realizar ins
cripciones o pintadas.

h) Usar indebidamente o dañar los recipientes o contenedores 
destinados a la recogida de residuos sólidos urbanos.

i) Abandonar muebles o enseres en la vía o espacios públi
cos.

j) Abandonar cadáveres de animales o su inhumación en 
terrenos de dominio público.

k) El incumplimiento de lo establecido en el art. 168 de esta 
ordenanza.

3. Se considerarán infracciones muy graves:
a) Reincidencia en faltas graves.
b) Dedicarse a la recogida, transporte o aprovechamiento de 

íesiduos sin la debida autorización, o entregarlos a quien tenga tal 
dedicación.

c) Carecer del libro de registro de residuos industriales, así 
como el vertido incontrolado de estos.

d) No proporcionar información al Ayuntamiento sobre el 
origen, cantidad y características de los residuos que puedan pro
ducir trastorno en el transporte o tratamiento, así como proporcio
nar datos falsos o impedir y obstruir la labor inspectora en los 
supuestos de residuos industriales.
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e) No retirar los contenedores de materiales, escombros, etc. 
en el plazo establecido.

Artículo 175.1,- Sin perjuicio de exigir, cuando proceda, las 
responsabilidades de carácter penal o civil correspondientes, las 
infracciones o los preceptos del presente libro, en materia de resi
duos sólidos serán sancionados en la forma siguiente:

a) Infracciones leves: multas de hasta 10.000 pts.
b) Infracciones graves: multas de 10.001 a 15.000 pts.
c) Infracciones muy graves: multa de 15.001 a 100.000 pts.
2. En los supuestos de reincidencia en infracciones muy gra

ves, el órgano competente podrá imponer las sanciones previstas 
en la ley 42/75 de 19 de noviembre sobre desechos y residuos 
sólidos urbanos.

Artículo 176A.- Para determinar la cuantía de la sanción se 
atenderá a las circunstancias concurrentes en los hechos que la 
motivaron, tales como naturaleza de la infracción; grado de inten
cionalidad y reincidencia, así como aquellos factores que puedan 
considerarse como atenuantes o agravantes.

2,- Será considerado reincidente quien hubiera incurrido en 
infracción de las mismas materias en los doce meses anteriores.

LIBRO IV.- PROTECCION DE LAS ZONAS VERDES
Artículo 177.- Esta ordenanza tiene por objeto en lo que 

constituye el contenido de su libro IV, la regulación de la implan
tación, conservación, uso y disfrute de las zonas verdes del térmi
no municipal, así como en los distintos elementos instalados en 
ellos, en orden a su mejor preservación como ámbitos imprescin
dibles para el equilibrio del ambiente urbano.

Artículo 178.1.- A los efectos de esta ordenanza se conside
ran zonas verdes los espacios destinados a plantación y jardinería 
conforme a las determinaciones de los planes de ordenación urba
na o en las normas subsidiarias de planeamiento.

2. En cuanto a definición de clases de zonas verdes, se estará 
a lo establecido en las Nomas Subsidiarias, y en defecto de lo 
regulado en las mismas, se consideran como tales, los parques 
urbanos y deportivos, zonas verdes, jardines, areas ajardinadas, 
paseos verdes, plazas, jardines en tomo o monumentos o en isletas 
viarias, las alineaciones de árboles en aceras y paseos y las jardine
ras y elementos de jardinería instalados en las vías públicas, etc.

3. Igualmente, estas normas serán de aplicación, en lo que les 
afecte, a los jardines y espacios verdes de propiedad privada.

Artículo 179.1.- Las nuevas zonas verdes se ajsutarán en su 
localización a lo establecido en las Normas Subsidiarias del 
Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo (León); en sus insta
laciones, a las normas especificas sobre normalización de elemen
tos constructivos, y en su ejecución al Pliego de Condiciones Téc
nicas Generales para las obras.

2. Las nuevas zonas verdes mantendrán aquellos elementos 
naturales, como la vegetación original existente recursos de agua o 
zonas húmedas, configuraciones topográficas del terreno y cual
quier otro que conforme las características ecológicas de la zona, 
las cuales servirán de soporte a las nuevas usos, podiendo conver
tirse en casos específicos, en condicionantes principales del diseño.

Artículo 180.- En cuanto a plantación, las nuevas zonas ver
des deberán cumplir las siguientes normas:

a) Se respetarám todos los elementos vegetales a que se hace 
referencia en el artículo anterior.

b) Para las nuevas plantaciones se elegirán especies vegetales 
de probada rusticidad en el clima del Municipio de San Andrés 
del Rabanedo (León), cuya futura consolidación en el terreno 
evite gastos excesivos de agua en su mantenimiento.

c) No se utilizarán especies que en ese momento estén decla
radamente expuestos a plagas y enfermedades con carácter cróni
co y que como consecuencia puedan ser focos de infección.

d) Las plantas que se utilicen deberán encontrarse en perfecto 
estado sanitario, sin golpes ni magulladuras que puedan resultar 
infectados. Su tamaño deberá ser el adecuado para un desarrollo 
óptimo del vegetal sin desequilibrios orgánicos que provoquen

enfermedades en el mismo o vuelcos por debilidad del sistema 
radicular.

e) Cuando las plantaciones hayan de estar próximas a edifi
caciones, se elegirán aquellas que no puedan producir por su 
tamaño o porte una pérdida de iluminación o soleamiento en 
aquellas, daños en las infraestructuras o levantamiento de pavi
mentos o aceras. A tal efecto se establece como norma de obliga
do cumplimiento la separación mínima de edificios, instalaciones 
y medianeros de 5 metros en caso de árboles y de 0’50 metros en 
el de las restantes plantas.

f) En cualquier caso, los promotores podrán formular consul
tas a los servicios Municipales relacionados con la implantación 
de zonas verdes.

Artículo 181.1.- Las redes de servicios (eléctricas, telefóni
cos, de saneamiento, distribución de agua, etc.) que hayan de atra
vesar las zonas verdes deberán hacerlo de forma subterranea; 
debidamente canalizados y señalizados.

2. Las redes de servicios públicos no podrán usarse en nin
gún caso para interés o finalidad privada. De forma especial se 
prohibe el uso del agua de la red municipal para riego de jardines 
privados.

Artículo 182.- Todos los propietarios de zonas verdes están 
obligados a mantenerlos en buen estado de conservación siendo 
por su cuenta los gastos que ello ocasione.

Artículo 183.- Los árboles y arbustos que integren las zonas 
verdes serán podados adecuadamente en la medida en que la falta 
de esta operación pueda suponer un detrimento en el vigor vegeta
tivo, un aumento de la susceptibilidad de ataque de plagas y 
enfermedades o en peligro de caída de ramas secas.

Artículo 184.1,- Los riegos precisos para la subsistencia de 
los vegetales incluidos en cualquier zona verde deberán realizarse 
con un criterio de economía de agua en concordancia con su man
tenimiento ecológico del sistema que favorece la resistencia de las 
plantas a periodos de sequía, a los empujes del viento, o los ata
ques de criptógamas, etc.

2. La zona verde que posea recursos propios de agua será 
regada con dichos recursos, siempre que ello sea posible.

Artículo 185.1,- Todo propietario de una zona verde queda 
obligado a realizar los oportunos tratamientos fitosanitarios pre
ventivos, por su cuenta, en evitación de plagas y enfermedades de 
las plantas de dicha zona verde.

2. En caso de que una plaga o enfermedad se declare en las 
plantaciones de una zona verde, el propietario deberá dar a las mis
mas y a su cargo el correspondiente tratamiento fitosanitario, en el 
plazo máximo de ocho días, debiendo en caso necesario proceder a 
suprimir y eliminar dichas plantaciones de forma inmediata.

Artículo 186.- Los jardines y zonas verdes públicos y priva
dos deberán encontrarse en todo momento en un estado satisfacto
rio de limpieza y ornato, así como libres de maleza espontánea, en 
un grado en que no puedan ambas cosas ser causa de infección o 
materia fácilmente combustible.

Artículo 187.- Los titulares de quioscos, bares, etc. que inte
gren en sus instalaciones algún tipo de plantaciones deberán velar 
por el buen estado de las mismas.

Artículo 188.- Cuando en la realización de las redes de servi
cio haya de procederse a la apertura de zanjas en zonas ajardina
das ya consolidadas, se deberá evitar que estas afecten a los siste
mas radiculares de los elementos vegetales existentes, debiendo 
restituir al finalizar las obras correspondientes, la zona ajardinada 
a su estado primitivo reparando cualquier elemento que haya sido 
dañado.

Artículo 189.- Todos los ciudadanos tienen derecho al uso y 
disfrute de las zonas verdes públicas, de acuerdo con lo estableci
do en la presente ordenanza y demás disposiciones aplicables.

Artículo 190.- Los lugares a que se refiere la presente orde
nanza, por su calificación de bienes de dominio y uso público, no 
podrán ser objeto de privatización de su uso en actos organizados
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que por su finalidad, contenido, características o fundamento, pre
suponga la utilización de tales recintos con fines particulares en 
detrimento de su propia naturaleza y destino.

Artículo 191.- Cuando por motivos de interés se autoricen en 
dichos lugares actos públicos, se deberán tomar las medidas pre
visoras necesarias para que la mayor afluencia de personas a las 
mismas no cause detrimento en las plantas y mobiliario urbano. 
En todo caso tales autorizaciones deberán ser solicitados con la 
antelación suficiente para adoptar las medidas precautorias nece
sarias.

Artículo 192.1.- Los usuarios de las zonas verdes y del mobi
liario urbano instalado en las mismas, deberán cumplir las instruc
ciones que sobre su utilización figure en los indicadores, anun
cios, rótulos, bandos y señales existentes.

2. En cualquier caso, deberán atender las indicaciones que 
formulen los agentes de la Policía Municipal y el personal de Par
ques y Jardines.

Artículo 193.- Con carácter general para la buena conserva
ción y mantenimiento de las diferentes especies vegetales de las 
zonas verdes, no se permitirán los siguientes actos:

a) Toda manipulación realizada sobre los árboles y plantas.
b) Caminar por zonas ajardinadas acotadas.
c) Pisar el cesped de carácter ornamental, introducirse en el 

mismo y utilizarlo para jugar, reposar o estacionarse sobre él.
d) Cortar flores, ramas o especies vegetales.
e) Talar, apear o podar árboles situados en espacios públicos 

sin la autorización municipal expresa.
f) Aclarar, arrancar o partir árboles, pelar o arrancar sus cor

tezas, clavar puntas, atar a los mismos columpios, escaleras, 
herramientas, soportes de andamiaje, ciclomotores, bicicletas, car
teles o cualquier otro elemento, trepar o subir a los mismos.

g) Depositar aún de forma transitoria, materiales de obra 
sobre los alcorques de los árboles o verter en ellos cualquier clase 
de productos tóxicos, así como acumular nieve en caso de nevada.

h) Arrojar en zonas ajardinadas basuras, residuos, cascotes, 
piedras, papeles, plásticos, grasas o productos caústicos o fermen
tadles o cualquier otro elemento que pueda dañar las plantaciones.

i) Encender fuego, cualquiera que sea el motivo, en lugares 
que no estén expresamente autorizados y no tengan instalaciones 
adecuadas para ello.

Artículo 194.1,- Los usuarios de las zonas verdes no podrán 
abandonar en dichos lugares especies animales de ningún tipo.

2. Los perros deberán ir conducidos por personas y provistos 
de correa, salvo en las zonas debidamente acotadas para ellos, cir
culando por las zonas de paseo de los parques, evitando causar 
molestias a las personas, acercarse a los juegos infantiles, penetrar 
en las praderas de cesped, en las zonas ajardinadas, en los estan
ques o fuentes y espantar a las palomas, pájaros y otras aves si las 
hubiere.

Sus conductores cuidarán de que depositen sus deyecciones 
en los lugares apropiados y siempre alegados de los de ubicación 
de juegos infantiles, zonas de niños, etc.

El propietario del perro será responsable de su comporta
miento de acuerdo con la normativa aplicable.

No se permitirá la circulación por lo parques y jardines públi
cos de caballerías, salvo en aquellas zonas especialmente señala
do para ello por el Ayuntamiento para realizar actividades cultu
rales o deportivas organizadas o autorizadas por el mismo.

La protección de la tranquilidad y sosiego que integran la 
propia naturaleza de las zonas verdes exige que:

a) La práctica de juegos y deportes se realizará en las zonas 
especialmente acotadas cuando concurran las siguientes circuns
tancias:

Ia. Pueden causar molestias o accidentes a las personas.
2a. Pueden causar daños y deterioros a plantas, árboles, ban

cos y demás elementos de mobiliario urbano, jardines y paseos.

3a. Impidan o dificulten el paso de personas o interrumpan la 
circulación.

4a. Perturben o molesten de caulquier forma la tranqulidad 
pública.

b) Los vuelos de aviones de modelismo propulsados por 
medios mecánicos sólo podrán realizarse en los lugares expresa
mente señalados al efecto.

c) Las actividades publicitarias se realizarán con la expresa y 
previa autorización municipal.

d) Las actividades artísticas de pintores, fotógrafos y opera
dores cinematográficos o de televisión podrán ser realizados en 
los lugares utilizadles por el público. Deberán abstenerse de 
entorpecer la utilización normal del parque y tendrán la obliga
ción por su parte de cumplimentar todas las indicaciones que les 
sean hechas por los agentes de vigilancia.

e) Las actividades industriales se restringirán al máximo, 
limitándose la venta ambulante de cualquier clase de productos, 
que solamente podrán efectuarse con la correspondiente autoriza
ción municipal expresa para cada caso concreto.

La instalación de cualquier clase de industrias, comercios, 
restaurantes, venta de bebidas o refrescos, helados, etc. requerán 
autorización o concesión administrativa del Ayuntamiento, obte
nida con la tramitación que la normativa aplicable disponga en 
cada caso concreto.

Los concesionarios deberán ajustarse estrictamente al alcance 
de su autorización, siendo responsables de sus extralimitaciones e 
incumplimiento de las mismas.

f) Salvo en los lugares especialmente habilitados al efecto no 
se permitirá acampar, instalar tiendas de campaña o vehículos a 
tal efecto habilitados practicar camping o establecer con alguna 
de estas finalidades cualquiera que sea el tipo de permanencia.

Artículo 195.- En las zonas verdes no se permitirá:
a) Lavar vehículos, ropas o proceder al tendido de ellas y 

tomar agua de las bocas de riego.
b) Efectuar inscripciones o pegar carteles en los cerramien

tos, soportes de alumbrado público o en cualquier elemento exis
tente en los parques y jardines.

c) Instalar cualquier tipo de modalidad publicitaria.
d) Realizar en sus recintos cualquier clase de trabajos de 

reparación de automóviles, albañileria, jardinería, electricidad, 
etc. y si se trata de elementos propios del parque o de instalacio
nes de concesionarios, se requerirá la previa autorización del 
Ayuntamiento.

Artículo 196.- La entrada y circulación de vehículos en los 
parques será regulada de forma específica y concreta para cada 
uno de ellos mediante la correspondiente señalización que a tal 
efecto se instale en los mismos.

a) Bicicletas y motocicletas.- Las bicicletas y motocicletas 
solo podrán transitar en los parques, plazas o jardines públicos, en 
las calzadas donde este expresamente permitida la circulación de 
vehículos y en aquellas zonas especialmente señalizados al efecto.

El estacionamiento y circulación de estos vehículos no se 
permitirá en los paseos interiores reservados para los paseantes.

b) Circulación de vehículos de transporte:
Los vehículos de transporte no podrán circular por los par

ques.
c) Circulación de autocares:
Los autocares de turismo, excursiones solo podrán circular 

por los parques y jardines públicos y estacionarse en ellos en las 
calzadas donde este expresamente permitida la circulación de 
tales vehículos.

d) Circulación de vehículos de inválidos:
Los vehículos de inválidos que desarrollen una velocidad no 

superir a diez kilómetros por hora podrán circular por los paseos 
peatonales de los parques y jardines públicos.
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Los vehículos propulsados por cualquier tipo de motor y que 
desarrollen una velocidad superior a diez kilómetros por hora no 
podrán circular por los parques y jardines, salvo en las calzadas 
donde este expresamente permitida la circulación de vehículos.

Artículo 197.1.- El mobiliario urbano existente en los par
ques, jardines y zonas verdes consistente en bancos, juegos infan
tiles, papeleras, fuentes, señalización, farolas y elementos decora
tivos, como adornos, estatuas, etc. deberá mantenerse en el más 
adecuado y estético estado de conservación. Los causantes de su 
deterioro o destrucción serán responsables no solo del resarci
miento del daño producido, sino que serán sancionados adminis
trativamente de conformidad con la falta cometida.

Asimismo serán sancionados los que haciendo un uso indebi
do de tales elemento perjudiquen la buena disposición y utiliza
ción de los mismos por los usuarios de tales lugares; a tal efecto, 
y en relación con el mobiliario urbano, se establecen las siguien
tes limitaciones:

a) Bancos.- No se permitirá el uso inadecuado de los mismos, 
arrancar los bancos que estén fijos, trasladar los que no estén fija
dos al suelo a una distancia superior a los dos metros, agrupar 
bancos de forma desordenada, realizar comidas sobre los mismos 
de forma que puedan manchar sus elementos, realizar inscripcio
nes o pinturas sobre ellos y cualquier acto contrario a su normal 
utilización o que perjudique o deteriore su conservación.

Las personas encargadas del cuidado de los niños deberán 
evitar que estos, en sus juegos, depositen sobre los bancos arena, 
agua, barro o cualquier elemento que pueda ensuciarlos o man
char a los usuarios de los mismos.

b) Juegos infantiles.- Su utilización se realizará por los niños 
con edades comprendidas en las señales a tal efecto establecidas, 
no permitiéndose la utilización de los juegos infantiles por los 
adultos o por menores de edad superior a la que se indique expre
samente en cada sector o juego, así como tampoco la utilización 
de los juegos en forma que exista peligro para sus usuarios o en 
forma que puedan deteriorarlos o destruirlos.

c) Papeleras.- Los desperdicios o papeles deberán depositarse 
en las papeleras a tal fin establecidas.

Los usuarios deberán abstenerse de toda manipulación sobre 
las papeleras, moverlas, volcarlas, valearlas y arrancarlas, así 
como de hacer incripciones en las mismas, adherir pegativas u 
otros actos que deterioren su presentación.

d) Fuentes.- Los usuarios deberán abstenerse de realizar cual
quier manipulación en las cañerías y elementos de la fuente que 
no sean las propias de su funcionamiento normal, así como la 
práctica de juegos en las fuentes de beber.

En las fuentes decorativas, surtidores, bocas de riego, etc. no 
se permitirá beber, utilizar el agua de las mismas, bañarse o intro
ducirse en sus aguas, practicar juegos así como toda manipulación 
de sus elementos.

e) Señalización, farolas, estatuas y elementos decorativos.- 
En tales elementos de mobiliario urbano no se permitirá trepar, 
subirse, columpiarse o hacer cualquier acción o manipulación 
sobre estos elementos de mobiliario urbano, así como cualquier 
acto que ensucie, perjudique o deteriore los mismos.

Artículo 198.- Cualquier persona natural o jurídica podrá 
denunciar las infracciones a esta ordenanza en relación con las 
zonas verdes.

Las denuncias en las que se expondrán los hechos considera
dos como presuntas infracciones darán lugar a la incoación del 
oportuno expediente.

Artículo 199.- Se consideran infracciones administrativas en 
relación con el contenido del presente libro, las acciones u omi
siones que contravengan lo establecido en el mismo.

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves; 
conforme se determina en los artículos siguientes:

Articulo 200.1.- Se consideran infracciones leves:
a) Las deficiencias de conservación de zonas verdes en 

aspectos no tipificados como infracciones de mayor gravedad en 
los apartados siguientes.

b) La existencia de posibilidad real de aprovechar recursos 
propios de agua para riego y dicha posibilidad no haya sido pues
ta en práctica.

c) Las deficiencias en limpieza de las zonas verdes.
d) Deteriorar los elementos vegetales o abandonar en las mis

mas especies animales de cualquier tipo.
e) Circular con caballerías por lugares no autorizados.
f) Practicar juegos y deportes en sitios y forma inadecuados.
g) Usar indebidamente el mobiliario urbano.
2. Se considerarán infracciones graves:
a) La reincidencia en infracciones leves.
b) La implantación de zonas verdes contraviniendo lo dis

puesto en esta ordenanza.
c) El gasto excesivo de agua en el mantenimiento de las 

zonas verdes.
d) Las deficiencias en la aplicación de tratamientos sanitarios 

con la debida dosificación y oportunidad.
e) Cuando las plantaciones que se encuentren dentro de la 

influencia de los concesionarios de quioscos, bares, etc. presenten 
sintomas de haber sido regados con agua con detergentes, sal o 
cualquier otro producto nocivo. Si estas anomalias llegasen a pro
ducir la muerte de las plantas, deberán además costear la planta
ción de otras iguales. La reincidencia en esta falta puede conllevar 
la anulación de la concesión.

f) Las deficiencias en la limpieza de las zonas verdes cuando 
acarreen accidentes o infecciones.

g) La apertura de zanjas contraviniendo lo establecido en el 
artículo correspondiente del libro de esta ordenanza.

h) Destruir elementos vegetales o causar daños a los mismos.
i) Usar bicicletas en lugares no autorizados.
j) Causar daños al mobiliario urbano.
3. Se consideran infracciones muy graves:
a) La reincidencia en infracciones graves.
b) Que la acción u omisión infractora suponga un peligro de 

propagación de plagas o enfermedades o entrañen grave riesgo 
para las personas.

c) La celebración de fiestas, actos públicos o competiciones 
deportivas sin autorización municipal.

d) Usar vehículos de motor en lugares no autorizados.
SANCIONES
Artículo 202.1,- Sin perjuicio de exigir cuando proceda la 

correspondiente responsabilidad civil o penal, las infracciones a 
los preceptos del presente libro de esta ordenanza serán sanciona
das de la siguiente forma:

a) Las leves, con multa hasta 2.000 pts.
b) Las graves, con multa de 2.001 a 8.000 pts.
c) Las muy graves, con multa de 8.001 a 10.000 pts.
2. En todo caso, los daños causados en los bienes de dominio 

público deberán resarcirse adecuadamente, así como los causados 
en las instalaciones obrantes en los mismos.

3. La cuantía de las sanciones se graduará teniendo en cuenta 
la gravedad del daño realizado, la intencionalidad, reincidencia y 
demás circunstancias que concurrieren.

4. Se entenderá que incurre en reincidencia quien hubiere 
sido sancionado por una infracción a las materias de este libro 
durante los doce meses anteriores.

LIBRO V. PROTECCION DE LOS RECURSOS 
HIDRAULICOS FRENTE A LA CONTAMINACION POR 
VERTIDOS NO DOMESTICOS

Artículo 203.- Es objeto de esta ordenanza en lo que constitu
ye el contenido de su libro V, la regulación de los vertidos no 
domesticos de aguas residuales procedentes de las instalaciones 
ubicadas en el término Municipal de San Andrés del Rabanedo 
(León), dirigida a la protección de los recursos hidraúlicos, la pre-
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servación de la red de alcantarillado y de las estaciones depurado
ras de aguas residuales.

Artículo 204,- Esta regulación establece las condiciones y 
limitaciones de los vertidos señalados en el artículo anterior 
teniendo en cuenta su afección a la red general de alcantarillado, y 
a la utilización de subproductos, así como a la generación de ries
gos parael personal encargado del mantenimiento de las instala
ciones.

Artículo 205,- Sin perjuicio de lo establecido en esta orde
nanza, los dispositivos de evacuación de vertidos, las acometidas 
a la red de alcantarillado, y, en general, las instalaciones para esta 
finalidad, se ajustarán asimismo a las Normas Subsidiarias del 
Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo (León).

Artículo 206,- Quedan totalmente prohibidas los vertidos 
directos o indirectos a la red de alcantarillado de todos los com
puestos y materias que de forma no exhaustiva y agrupados por 
afinidad o similitud de efectos se señalan a continuación:

ajMezclas explosivas.- Líquidos, solidos o gases que por 
razón de su naturaleza y cantidad sean o puedan ser suficientes, 
por si mismas o en presencia de otras sustancias de provocar fue 
gos o explosiones. En ningún momento dos medidas sucesivas 
efectuadas mediante un explosimetro, en el punto de descarga a la 
red, deben dar valores superiores al 5 por 100 del límite inferior 
de explosividad, ni tampoco una medida aislada debe superar en 
un 10 por 100 el citado limite.

b) Desechos sólidos y viscosos.- Desechos sólidos o viscosos 
que provoquen o puedan provocar obstrucciones en el flujo del 
alcantarillado o interferir el adecuado funcionamiento del sistema 
de aguas residuales. Los materiales prohibidos incluyen en rela
ción no exhaustiva, grasas, tripas, o tejidos animales, estiércol, 
huesos, pelos, pieles o carnaza, sangre, purinas de animales, plu
mas, cenizas, escorias, arenas, cal, trozos de piedras o de marmol, 
trozos de metal, vidrio, paja, virutas, recortes de cesped, trapos, 
granos, desechos de papel, maderas, plásticos, alquitrán, residuos 
asfálticos, residuos del procesado de combustible o aceites lubri
cantes y similares y en general sólidos de tamaño superior a 1 
centimetro en cualquiera de sus dimensiones.

c) Materiales coloreados.- Líquidos , sólidos o gases que, 
incorporados a las aguas residuales, den coloraciones que no se 
eliminen en el proceso de tratamiento empleado en las estaciones 
depuradoras, tales como lacas, pinturas, barnices, tintas, etc.

d) Residuos corrosivos.- Líquidos, sólidos o gases que pro
voquen corrosión en la red de saneamiento o en las instalaciones 
de depuración y todas las sustancias que puedan reaccionar con el 
agua para formar productos corrosivos.

e) Desechos radiactivos.- Desechos radiactivos o isotonos de 
vida media o concentración tales que puedan provocar daños en 
las instalaciones y peligro para las personas.

f) Materias nocivas y sustancias tóxicas.- Sólidos, líquidos o 
gases en cantidades tales que por sí solos o por interación con 
otros desechos puedan causar molestia pública o peligro para el 
personal encargado del mantenimiento y conservación de la red 
de alcantarillado.

Artículo 207A.- En los casos en que sea exigióle una deter
minada instalación de pretratamiento de los vertidos, cuando el 
Ayuntamiento lo considere necesario el usuario deberá presentar 
el proyecto de la misma en el Ayuntamiento para su aprobación si 
procede.

2. Podrá exigirse, por parte del Ayuntamiento, la instalación 
de medidores de caudal de vertidos en los casos en que no exista 
fiabilidad respecto a los datos o estimaciones dadas por el usuario.

3. El usuario será el responsable de la construcción, explota
ción y mantenimiento de las instalaciones a que hubiere lugar con 
objeto de satisfacer las exigencias de esta ordenanza. La inspec
ción y comprobación del funcionamiento de las instalaciones es 
facultad y competencia del Ayuntamiento.

Artículo 208A.- Cada usuario deberá tomar las medidas ade
cuadas para evitar las descargas accidentales de vertidos que

infrinjan la presente ordenanza, realizando las instalaciones nece
sarias para ello, con el criterio establecido en el artículo anterior 
sobre instalaciones de pretratamiento.

2. Si se produjese alguna situación de emergencia el usuario 
deberá comunicar a la Administración tal circunstancia con objeto 
de que esta tome las medidas oportunas de protección de sus ins
talaciones. A continuación remitirá un informe completo, deta
llando el volumen, duración y características del vertido produci
do, así como las medidas adoptadas en previsión de que se 
produzcan de nuevo.

3. La Administración tendrá la facultad de investigar las res
ponsabilidades en que pudiera incurrirse en cada caso.

Artículo 209.- Ante una situación de emergencia o con riesgo 
inminente de producirse un vertido inusual a la red de alcantarilla
do que pueda ser peligroso para la seguridad de las personas y/o 
instalaciones, el usuario deberá comunicar urgentemente la situa
ción producida y emplear todas aquellas medidas de que se dis
ponga a fin de conseguir minimizar el peligro.

Artículo 210.- El Ayuntamiento facilitará a los usuarios las 
instrucciones a seguir ante una situación temporal de peligro.

Artículo 211A,- Toda descarga de aguas residuales no 
domésticas a la red de alcantarillado deberá contar con la corres
pondiente autorización o permiso de vertido concedido por el 
Ayuntamiento.

2. A la solicitud deberá acompañarse como mínimo, la 
siguiente información:

a) Nombre y dirección del solicitante, industria y ubicación 
de la misma.

b) Volumen de agua que consume la industria.
c) Volumen de agua residual de descarga y régimen de la 

misma, horario, duración, caudal medio, caudal punta y variacio
nes diarias, mensuales y estacionales, si las hubiere.

d) Constituyentes y características de las aguas residuales 
que incluyan todos los parámetros que se describen en esta nor
mativa, sin perjuicio de que se indiquen determinaciones no des
critas en ella específicamente.

e) Planos de situación, planta, conduciones, instalaciones 
mecánicas y detalle de la red de alcantarillado, con dimensiones, 
situaciones y cotas.

f) Descripción de la actividad, instalaciones y procesos que 
se desarrollan.

g) Descripción del producto objeto de fabricación, así como 
de los productos intermedios o subproductos, si las hubiese, indi
cando cantidad especificaciones y ritmo de producción.

3. El Ayuntamiento autorizará o no la descarga según lo con
sidere conveniente o no, vistos los informes técnicos correspon
dientes.

Artículo 212.- El Ayuntamiento podrá exigir se lleve a cabo 
la toma de muestras y análisis de los vertidos cuando lo crea con
veniente. Dichos análisis estarán a disposición de los Técnicos 
Municipales responsables de la inspección y control de vertidos 
para su exámen cuando ésta se produzca.

Artículo 213.- Por su parte el Ayuntamiento podrá realizar 
sus propias determinaciones aisladas o en paralelo con el usuario 
cuando lo considere procedente.

Articulo 214.- Toda instalación que produzca vertidos de 
aguas residuales no domésticas dispondrá de una arqueta de regis
tro situada aguas abajo del último vertido, que sea accesible para 
el fin a que se destina. Su ubicación deberá ser, además en un 
punto en el que el flujo del efluente no pueda alterarse.

Artículo 215.- El usuario que descargue aguas residuales a la 
red instalará los equipos de medición, toma de muestras y control 
necesarios para facilitar la medida y vigilancia de sus vertidos, y 
mantendrá las mismas en condiciones de funcionamiento y su ins
talación deberá realizarse en lugares idóneos para su acceso e ins
pección, podiendo, si el Ayuntamiento lo autoriza disponerse en 
espacios exteriores a las parcelas.
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Artículo 216.- El Ayuntamiento podrá exigir, en caso de que 
distintos usuarios viertan a una misma alcantarilla; la instalación 
de equipos de control separados si las condiciones de cada vertido 
lo aconsejan. Las instalaciones de vigilancia y control se construi
rán de acuerdo con los requisitos del Ayuntamiento.

Artículo 217,- Por los servicios correspondientes del Ayunta
miento se ejercerá periódicamente la inspección y vigilancia de 
las instalaciones de vertido de agua a la red del alcantarillado, 
arquetas de registro correspondientes e instalaciones del usuario 
con objeto de comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente ordenanza.

Artículo 218.- El usuario facilitará a los inspectores y delega
do de servicio, etc. el acceso a las distintas instalaciones, a fin de 
que puedan proceder a la realización de su cometido. De la misma 
forma pondrá a disposición de los mismos los datos, información, 
análisis, etc, que éstos le soliciten relacionados con dicha inspec
ción.

Artículo 219.1.- Se levantará un acta de la inspección realiza
da por el Ayuntamiento, con los datos de identificación del usua
rio, operaciones y controles los realizados resultados de medicio
nes y toma de muestras y cualquier otro hecho que se considere 
oportuno hacer constar por ambas partes. Este acta se firmará por 
ambas partes, entregándose una copia de la misma al usuario.

2. La inspección y control por parte del Ayuntamiento se 
referirá también a las plantas de pretratamiento o de depuración 
del usuario, si las hubiere.

Artículo 220.1,- La inspección y control a que se refiere el 
presente capítulo consistirá total o parcialmente en:

a) Revisión de las instalaciones.
b) Comprobación de los elementos de medición.
c) Toma de muestras para su posterior análisis.
d) Realización de análisis y mediciones in situ.
e) Levantamiento del acta de la inspección.
2. El Ayuntamiento podrá exigir periódicamente un informe 

de descarga, que deberá incluir los caudales efluentes, concentra
ción de contaminantes, y en general, definición completa de las 
características del vertido.

Artículo 221.- Los vertidos a la red de alcantarillado, que no 
cumplan cualquiera de las limitaciones o prohibiciones que se 
especifican en la presente Ordenanza, darán lugar a que el Ayun
tamiento adopte alguna o algunas de las medidas siguientes:

a) Prohibición total del vertido, cuando entiende el incumpli
miento.

b) Exigir al usuario la adopción de medidas necesarias en 
orden a la modificación del vertido mediante un pretratamiento 
del mismo o modificación en el proceso que lo origina.

c) Exigir al responsable de efectuar, provocar o permitir la 
descarga el pago de todos los gastos y costos adicionales a que el 
Ayuntamiento haya tenido que hacer frente como consecuencia de 
los vertidos por desperfectos, averías, limpieza, etc.

d) La imposición de sanciones, según se especifica en este 
libro.

e) Revocación, cuando proceda, de la autorización del verti
do concedido.

Artículo 222.- Ante la gravedad de una infracción o en el 
caso de excesiva reiteración, el Ayuntamiento podrá cursar la 
correspondiente denuncia a los organismos competentes a efectos 
de las sanciones que correspondan.

Artículo 223.- El Ayuntamiento podrá suspender provisional
mente la ejecución de obras o instalaciones relacionadas con el 
vertido, así como impedir también provisionalmente el uso inde
bido de la red y sus obras o instalaciones anejas, a cuyo fin deberá 
cursarse al interesado orden individualizada y por escrito.

Artículo 224.1.- Se consideran infracciones Administrativas, 
en relación con el presente libro, las acciones u omisiones que 
contravengan lo establecido en el mismo.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy gra
ves conforme se determina en el artículo siguiente.

Artículo 225.1.- Se considera infracción leve:
a) No facilitar a los inspectores municipales o al delegado del 

servicio el acceso a las instalaciones o la información solicitada 
por los mismos.

b) Omitir la información al Ayuntamiento sobre las caracte
rísticas de la descarga del vertido o cambios en el proceso que 
afecte a la misma.

2. Se consideran infracciones graves:
a) La reincidencia en faltas leves.
b) La falta de comunicación de las situaciones de emergencia.
c) No contar con las instalaciones y equipo necesario para la 

práctica de los análisis requeridos o mantenerlos en condiciones 
inadecuadas.

d) Efectuar vertidos que exigen tratamiento previo sin haber
lo efectuado.

e) Realizar vertidos afectados por limitaciones sin respetar
ésta.

f) No contar con permiso municipal del vertido.
3. Se consideran infracciones muy graves:
a) La reincidencia en faltas graves.
b) Realizar vertidos prohibidos.
SANCIONES
Artículo 226.1 - Sin perjuicio de exigir, cuando proceda, la 

correspondiente responsabilidad civil o penal, las infracciones a 
los preceptos del presente libro de esta ordenanza serán sanciona
dos de la forma siguiente:

a) Las leves, con multas de hasta 8.000 pts.
b) Los graves, con multas de 8.001 a 30.000 pts.
c) Las muy graves con multas de 30.001 a 100.000 pts. 

Ludiendo clausurarse la actividad en su caso.
2. Para graduar la cuantía de la sanción se tendrá en cuenta la 

naturaleza de la infracción, la gravedad del daño producido, la 
intencionalidad, reincidencia y demás circunstancias concurrentes.

3. Se entiende que existe reincidencia cuando se hubiese 
cometido una infracción de las materias reguladas en este libro 
durante los doce meses anteriores.

4. Independientemente de lo anterior y por parte del Munici
pio no se efectuarán vertidos del alcantarillado a zonas húmedas, 
(rios,etc), sin instalaciones depuradoras, pues a toda costa ha de 
evitarse la contaminación o degradación del dominio público 
hidráulico, vertidos que requieren la autorización administrativa 
correspondiente de acuerdo con la Ley 29/85 de 2 de agosto.

LIBRO VI.- PROTECCION EN RELACION CON LAS 
ACTIVIDADES REGULADAS EN EL REGLAMENTO DE 
ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y 
PELIGROSAS APROBADO POR DECRETO 2414/1961 DE 
30 DE NOVIEMBRE, QUE NO HAYAN SIDO OBJETO DE 
REGULACION EN ESTA ORDENANZA.

Artículo 227.- Dichas actividades se regirán por dicho Regla
mento e instrucciones para la aplicación del mismo contenidas en 
orden del M. Gobernación de 15.3.1963, además de lo contenido 
para algunas de ellas en las Normas Subsidiarias del Ayuntamien
to de San Andrés del Rabanedo (León), y demás disposiciones 
que le afecten.

Artículo 228.- En consecuencia quedan sometidas a las pres
cripciones contenidas en dichas normas, no solamente las activida
des que constan en el nomenclator anejo al indicado Reglamento 
que no tiene carácter limitativo, además de aquéllos que se consi
dere pueden ser molestas, insalubres, nocivas y peligrosas por el 
órgano municipal correspondiente; aunque no figuren en el mismo 
y que no hayan sido objeto de regulación en esta ordenanza.

Artículo 229.- Las infracciones a la normativa indicada, serán 
sancionados por el Alcalde:

a) Con multa de hasta 10.000 pts, en función de las circuns
tancias que concurran, teniendo en cuenta la naturaleza de la
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infracción, la gravedad del daño producido, la intencionalidad, 
reincidencia, etc.

b) Con la retirada temporal de la licencia, y consiguiente 
clausura o cese de la actividad mientras subsista la situación.

c) Con retirada definitiva de la licencia concedida. Todo ello 
sin perjuicio de lo establecido en el último punto del artículo 38 
del indicado Reglamento.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.- La promulgación futura de normas con rango 

superior al de esta ordenanza, que afecten a las materias reguladas 
en la misma determinará la aplicación automática de aquéllas y la 
posterior adaptación de la ordenanza en lo que fuere necesario.

Segunda.- La presente Ordenanza entrará en vigor al día 
siguiente de la publicación de la misma en el 6.0. de la Provincia 
de León.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.- Sin perjuicio de las infracciones en que pudieran 

incurrir, las instalaciones de los generadores de calor deberán ade
cuarse a las normas del Reglamento de Instalaciones de calefac
ción, climatización y agua caliente sanitaria, con el fin de raciona
lizar su consumo energético, aprobado por Real Decreto 
1618/1980 de 4 de julio, e instrucciones complementarias, en los 
plazos fijados en la IT.IC.-26, que serán firmes a efectos de esta 
ordenanza, transcurridos los cuales se propondrá el precintado de 
las instalaciones no adecuadas conforme a lo dispuesto en esta 
ordenanza.

Segunda.- 1. En el plazo de cuatro meses a partir de la entra
da en vigor de esta ordenanza los titulares de actividades existen
tes afectadas por las disposiciones contenidas en su libro V 
habrán de presentar al Ayuntamiento declaración de sus vertidos 
en cuanto a características, volumen, medidas de tratamiento y 
demás circunstancias que consideren oportunas.

2. El Ayuntamiento resolverá sobre la naturaleza de los verti
dos y, en su caso, sobre las medidas correctoras a introducir en las 
instalaciones.

Cuando se trate de vertidos prohibidos, los titulares de las 
actividades deberán suspender inmediatamente los mismos.

Si los vertidos son tolerados con limitaciones deberán obte
ner la correspondiente autorización municipal en el plazo de 5 
meses a contar desde la entrada en vigor de la ordenanza.

3. El transcurso de los plazos señalados sin cumplimentar las 
obligaciones establecidas dará lugar a la aplicación automática del 
Régimen Disciplinario establecido en el libro V de esta ordenanza.

Tercera.- Con el fin de conseguir la paulatina eficacia de los 
mecanismos sancionadores previstos en la presente ordenanza, 
durante el primer año de su vigencia, ninguna de las sanciones 
establecidas en la misma se impondrán en su tope máximo.

ANEXOS
Anexo L- Medida de la opacidad de los humos por el escape 

de los vehículos automóviles con motor diesel.
1. Campo de aplicación.- El método que a continuación se 

describe se aplica para la medición de la opacidad de los humos 
emitidos por el tubo de escape de los vehículos en circulación en 
el Municipio de San Andrés del Rabanedo (León) provistos de 
motor diesel.

2. Condiciones de medida.- En los ensayos en el centro de 
control oficial se utilizará el carburante que lleve el vehículo si 
está exento de aditivos; en caso contrario, deberá utilizarse el 
habitual del mercado.

La toma de muestras se efectuará de acuerdo con las instruc
ciones específicas del aparato que se emplee.

El dispositivo de escape no deberá tener ningún orificio sus
ceptible de provocar una difusión de gases emitidos por el motor.

3. Métodos de ensayo.- La medición de la opacidad de los 
humos de escape de los vehículos provistos de motor diesel se 
realizará en carga y a régimen estabilizado.

Se efectuará situando el vehículo sobre frenos de rodillos y 
midiendo la opacidad de los humos en régimen estabilizado a 
plena inyección y a un número de revoluciones del motor superior 
al 75 por 100 del que corresponda a la máxima potencia; según 
especificaciones del fabricante del vehículo.

En el caso de vehículos con motor sobrealimentado, deberá 
mantenerse acelerado el motor durante siete segundos, como 
mínimo antes de hacerse la medición.

4. Aparatos de medida.- Se utilizará el aparato prescrito en el 
Reglamento n° 24 del Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 
1958, admitiéndose no obstante, el empleo de aparatos del tipo 
Hartridge, de acuerdo con las instrucciones del fabricante del apa
rato.

Estos aparatos deberán estar contrastados por los laboratorios 
oficiales correspondientes, designados por el Ministerio de Indus
tria y Energía.

5. Valores límites.- Los valores máximos admisibles con 
carácter general para los vehículos con motor diesel que circulen 
por el Municipio de San Andrés del Rabanedo (León) son los que 
se establecen en el siguiente cuadro:

Valores límites
Potencia del vehículo Absolutos Hartridge

(Unidades)

Hasta 100 CV. 2,8 70
Más de 100 hasta 200 CV. 2,4 65
Más de 200 CV. 2,1 60

Anexo 2.-Valoración del monóxido de carbono contenido en 
los gases de escape de los vehículos con motor de encendido por 
chispa en régimen de ralentí.

1. Campo de aplicación.- El método que a continuación se 
describe se aplica a las emisiones de monóxido de carbono proce
dentes de los gases de escape de los vehículos automóviles en cir
culación por el Municipio de San Andrés del Rabanedo (León), 
provistos de motor con encendido de chispa. Se incluyen los vehí
culos de 2 ruedas o de 3, con peso máximo inferior a 400 kg. y 
cuya velocidad máxima por construcción no alcance a 50 km/h.

2. Para la medida se utilizará el carburante que lleve el vehículo.
El contenido del monóxido de carbono al régimen de “ralen

tí” se medirá estando caliente el motor considerándose que se 
cumple esta condición cuando la temperatura del aceite del cárter 
sea de 60° C. Para los vehículos con caja de velocidades de 
mando manual o semiautomático, el ensayo se efectuará con la 
palanca en punto muerto y el motor embragado.

Para los vehículos con transmisión automática, el ensayo se 
efectuará con el selector en la posición “cero” o en la de estacio
namiento.

La sonda de toma de muestras de gases se introducirá todo lo 
posible en el tubo de escape y como mínimo en una longitud de 
30 cm., ya sea en el propio tubo o en un tubo colector acoplado al 
primero.

Si el vehículo está provisto de escape con salidas múltiples, 
el resultado de la medida será la media aritmética de los conteni
dos obtenidos en cada una de ellas.

El dispositivo de escape no deberá tener ningún orificio sus
ceptible de provocar una difusión de los gases emitidos por el 
motor.

3. Aparatos de medida.- Los analizadores serán del tipo no 
dispersivo, de absorción en el infrarrojo. Estos aparatos habrán de 
estar contrastados por los laboratorios oficiales correspondientes 
designados por el Ministerio de Industria y Energía.

La precisión de la instalación de control debe ser tal que el 
error absoluto de medición no sobrepase el 0,5 por 100 de CO.

El contenido de monóxido de carbono en los gases de escape 
de regimen de “ralentí” no deberá ser superior al 5 por 100 en 
volumen.
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Podrán admitirse valores mayores a los previstos en el apar
tado anterior, en casos excepcionales, en los que se demuestre que 
el vehículo no puede circular de manera segura respetando aque
llos limites. En tales casos se precisará de un permiso especial 
para que el vehículo pueda circular dentro de los medios urbanos.

Anexo 3,- Valoraciones de los niveles sonoros.
La valoración de los niveles sonoros que establece la orde

nanza se adecuará a las siguientes normas:
1. - La medición se llevará a cabo tanto por los ruidos emiti

dos como por los transmitidos en el lugar en que su valor se más 
alto y, si fuera preciso, en el momento y situación en que las 
molestias sean más acusadas.

2. - Los dueños de aparatos generadores de ruidos tanto al 
aire libre como establecimientos o locales, facilitarán a los inspec
tores Municipales el acceso a sus instalaciones o focos de emisión 
de ruidos y dispondrán su funcionamiento a las distintas velocida
des, cargos o marchas que les indiquen dichos inspectores, 
podiendo presenciar aquéllos todo el proceso operativo.

3. - El aparato medidor empleado (sonómetro de precisión) 
deberá cumplir con la normativa vigente.

4. - Se practicarán series de tres lecturas a intervalos de tres 
minutos en cada fase de funcionamiento de la fuente sonora, y en 
todo caso, un mínimo de tres, admitiéndose como valor represen
tativo el valor medio mas alto alcanzado en las lecturas de una 
mima serie.

5. - Contra el efecto de la humedad, se deberán realizar las 
medidas dentro de un grado de humedad compatible con las espe
cificaciones del fabricante.

6. - Se realizarán las mediciones en distintos lugares del local 
o habitación y a distintas alturas del piso.

ANEXO 4,-
TABLA DE VIBRACIONES (COEFICIENTE K).-

Situación Horario
Vibraciones
continuas

Impulsos máximos 
3/día

Hospitales, clínicas, etc día 1 1
noche 1 1

Viviendas y residencias día 2 16
noche 1,41 1,41

Oficinas, almacenes, comercios día 6 128
noche 6 12

Industrias día 8 128
noche 8 128

San Andrés del Rabanedo a 8 de septiembre de 1993.-El 
Alcalde, Miguel Martínez Fernández.

8173 Núm. 8698.-145.695 ptas.

Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

NUMERO DOS DE LEON

Don Martiniano de Ablano Barrenada, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia Dos de León y su Partido,
Doy fe: Que en los autos de Juicio Ejecutivo 51/92 seguidos 

ante este Juzgado a instancia de Banco Exterior de España, repre
sentado por el Procurador Sr. Muñiz Sánchez y Angela Fernández 
Bravo se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento dice: “ En la 
ciudad de León a veinticuatro de marzo de mil novecientos 
noventa y dos.- Vistos por el limo. Sr. don Juan Carlos Suárez 
Fernández, Magistrado Juez de Ia Instancia Dos de León y su Par
tido, los presentes autos de juicio ejecutivo seguidos a instancia 
de Banco Exterior de España, S.A., contra Juan Navajo Fernanz y 
Angela Fernández Bravo que por su incomparecencia han sido

declarados en rebeldía, sobre reclamación de 598.167 Ptas. de 
principal, intereses y costas. .

Y cuyo fallo dice: Que debo mandar y mando seguir la ejecu
ción adelante contra los bienes embargados en este procedimiento 
como propiedad de Juan Navajo Fernanz y Angela Fernández 
Bravo y con su producto pago total al ejecutante Banco Exterior 
de España, S. A., de las 398.167 Ptas. reclamadas, intereses lega
les de esa suma, pactados y las costas del procedimiento, a cuyo 
pago condeno a dicho demandado que por su rebeldía se notifica
rá en la forma prevista por la ley.

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio mando y firmo. Firmado: Juan Carlos Quiñones y Fer
nández. Rubricado.

Y para que tenga lugar la notificación acordada a los deman
dados declarados rebeldes expido y firmo la presente en León a 
uno de septiembre de mil novecientos noventa y tres.

8182 Núm. 8699.-3.441 ptas.

NUMERO SEIS DE LEON

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el 
limo. señor Magistrado-Juez de este Juzgado, en demanda de 
separación número 420/92 que se tramita en el mismo, a instancia 
de doña. Aurelia Borrero Álvarez representada por la Procuradora 
doña María Luz Baños Vallejo contra Don José Antonio Álvarez 
González, mayor de edad, y en paradero desconocido en la actua
lidad, sobre separación, se emplaza mediante la presente a dichos 
demandados, cuyo domicilio se desconoce, para que en el plazo 
de veinte días comparezcan en autos personándose en legal forma, 
conteste la demandada y formule en su caso la reconvención, pre
viniéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

León a seis de septiembre de mil novecientos noventa y tres.
El Secretario Judicial (ilegible).
8184 Núm. 8700.-1.776 ptas.

NUMERO OCHO DE LEON

Doña Pilar Sáez Gallego, Secretaria del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número ocho de León.
Doy fe: Que en este Juzgado y bajo el número 469/92 se tra

mita expediente de deslinde y amojonamiento seguido a instancia 
de la Junta Vecinal de La Vecilla, representada por el Procurador 
señor González Medina, relativo a la finca rústica, sita en el tér
mino de La Vecilla, al sitio de Prado Valle Bajero, de 2.500 
metros cuadrados de superficie, que linda: Norte, Ferrocarril de 
La Robla a Bilbao; Sur, carretera; Este, Carlos Sierra y otros; y 
Oeste, herederos de don Florencio F. García Miguel. Dedicada a 
aprovechamiento de pastos. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de La Vecilla, como finca n.° 1.145, folio 183, libro 8 del 
Ayuntamiento de La Vecilla, tomo 355; en el que se ha señalado 
para la práctica de la diligencia de deslinde y amojonamiento el 
día veintiséis de octubre a las diez horas, para lo cual se constitui
rá el Juzgado en la finca referida anteriormente y se ha acordado 
citar a los herederos don Florencio F. Miguel, como propietarios 
colindantes con dicha finca, para que, si les conviniere, puedan 
concurrir a la referida diligencia provistos de los títulos de propie
dad de su finca, haciéndoles saber que no se suspenderá la dili
gencia si no comparecen, quedando a salvo su derecho para ejer
citarlo en el juicio declarativo correspondiente.

Y siendo desconocido el domicilio de los herederos de don 
Florencio F. García Miguel, se libra el presente a fin de que sirva 
de citación en forma a los mismos.

En León, a siete de septiembre de mil novecientos noventa y 
tres.-La Secretaria, Pilar Sáez Gallego.

8158 Núm. 8701.-3.219 ptas.
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NUMERO CINCO DE PONFERRADA

En este Juzgado de Primera Instancia número cinco de Pon- 
ferrada, se tramitan autos de juicio ejecutivo núm. 213/91, segui
dos entre partes, de una como demandante La Sociedad Anónima 
de Crédito Banco de Santander, representada por el Procurador 
don J. Alfonso Conde Álvarez, y de otra, como demandado, don 
Rafael Martín García, con domicilio último conocido en Villabli- 
no, en reclamación de 254.868 ptas.; en cuyos autos y con esta 
fecha se ha acordado publicar edictos para requerir al deudor a fin 
de que presente en este Juzgado en término de seis días los títulos 
de propiedad de los bienes inmuebles embargados, de conformi
dad con el artículo 1.489 de la Ley de E. Civil, y, darle traslado 
del perito designado por la parte actora, don Angel Roberto Cas
tro Álvarez, Arquitecto Técnico y vecino de Ponferrada, para que 
dentro del plazo de dos días nombre otro por su parte, bajo aperci
bimiento de tenerle por conforme, de conformidad con el artículo 
1.484 de la Ley de E. Civil.

Dado en Ponferrada, a 30 de julio de 1993.-La Secretaria 
(ilegible).

8159 Núm. 8702.-2.220 ptas.

En este Juzgado de Primera Instancia número cinco de Pon
ferrada, se tramitan autos de juicio de cognición núm. 491/92, 
seguidos a instancia de doña Dolores Anta Corzo, vecina de Las 
Palmas de Gran Canaria, representada por el Procurador don Juan 
A. Conde, contra don Luis Manuel Gaspar de Sousa, con último 
domicilio conocido en Ponferrada, sobre reclamación de 175.000 
pesetas, cuyos autos y con esta fecha he acordado publicar edictos 
a fin de emplazar al citado demandado, para que en el plazo de 
nueve días comparezca en los autos, asistido de Letrado y si com
parece, se le concederán tres días para contestar la demanda, sig
nificándole que las copias de la demanda y documentos se 
encuentran en este Juzgado a su disposición, y si no lo verifica 
será declarado en rebeldía procesal parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Dado en Ponferrada, a 30 de julio de 1993.-La Secretaria 
(ilegible).

8160 Núm. 8703.-2.109 ptas.

En los autos de juicio ejecutivo, tramitados en este Juzgado 
de Primera Instancia número cinco de los de Ponferrada, n.° 2/93, 
a instancias del Procurador don Juan Alfonso Conde Álvarez, en 
nombre de Maquiler, S.L.. contra El Verdenal, S.L., declarados en 
rebeldía, se ha dictado la sentencia, que copiada en su parte nece
saria, dice:

“Sentencia n.° 73/93.-En Ponferrada, a seis de abril de mil 
novecientos noventa y tres. Doña Patricia Pomar Sanz, Juez de 
Primera Instancia número 5 de esta ciudad, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos n.° 2/93, seguidos por el Procurador 
don Juan Alfonso Conde Álvarez, bajo la dirección del Letrado, 
en nombre de Maquiler, S.L., otro y El Verdenal, S.L., en situa
ción de rebeldía, dicta la siguiente sentencia.- ... etc. Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
contra El Verdenal, S.L. y don Francisco Gómez Arias, hasta 
hacer pago a Maquiler, S.L., de la cantidad de 477.817 ptas. de 
principal, y la de 250.000 ptas., calculadas prudencialmente para 
intereses, gastos y las costas causadas y que se causen hasta el 
total cumplimiento de lo acordado. Notifíquese esta resolución al 
ejecutado por medio del Boletín Oficial de la provincia, salvo 
que en el plazo del tercer día se interese su notificación personal. 
Así por esta mi sentencia de la que se unirá certificación a los 
autos, lo pronuncio, mando y firmo.-Firmado y rubricado”.

Dado en Ponferrada, para publicar en el Boletín Oficial de 
esta provincia y fijar en el tablón de anuncios de este Juzgado, a 
treinta y uno de julio de mil novecientos noventa y tres.-E/. (ile
gible).—La Secretaria (ilegible).

8161

NUMERO UNO DE ASTORGA

Don Angel González Carvajal, Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número uno de Astorga.
Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 27-93 a 

instancia de don Martín Alonso Lobato, mayor de edad, casado 
con doña Gregoria Infante Martínez, Profesor de E.G.B. y vecino 
de Astorga, se sigue expediente de dominio para la reanudación 
del tracto sucesivo interrumpido e inscripción de exceso de cabida 
de la finca urbana siguiente:

Casa, sita en Astorga, barrio de Puerta de Rey, calle el 
Mesón, número diez, antes doce, de planta baja y una superficie 
aproximada de doscientos un metros cuadrados, que linda: Dere
cha entrando, casa de herederos de Pedro González, hoy de María 
González Alonso; izquierda entrando, con otra de herederos de 
Alfonso del Otero Palacio, en la actualidad con casa constituida 
bajo el régimen de propiedad horizontal, perteneciente a Ezequiel 
Martínez López, Miguel Rodríguez Panero, Eladio Martínez 
Redondo, Antonio Jesús Pérez Miguélez y Andrés Hernández 
Silva; fondo, con herederos de Laureano del Otero, actualmente 
Olegario Cabezas, casa de José Cordero Meléndez y frente, con 
calle de su situación.

El inmueble descrito fue adquirido por el promovente para su 
sociedad de gananciales, en documento privado de compraventa, 
otorgado en Astorga el día dos de septiembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro, por los hermanos doña Inocencia, don Vicente, 
don Gabriel, doña Candelas y don Juan Pozuelo Lobato a favor 
del exponente y que fue liquidado del Impuesto de Derechos rea
les en la Oficina Liquidadora de este partido el día 7 de septiem
bre de 1964.

Y por haberse así acordado en el citado expediente se cita 
por medio de este edicto a los vendedores de la finca o sus causa- 
habientes doña Inocencia, don Vicente, don Gabriel, doña Cande
las y don Juan Pozuelo Lobato (hermanos) por ignorarse su para
dero, convocándose asimismo a cuantas personas ignoradas y de 
domicilio desconocido pueda perjudicar la inscripción solicitada, 
a fin de que, tanto los citados como los convocados puedan com
parecer ante este Juzgado, caso de interesarles, dentro de los diez 
días siguientes al de su citación o publicación de edictos para ale
gar cuanto a su derecho convenga.

Dado en Astorga, a uno de julio de 1993.-E/ Angel González 
Carvajal.-La Secretaria (ilegible).

8258 Núm. 8705.-4.662 ptas.

VILLABLINO

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto en resolución de fecha 7 de diciem

bre de 1992, dictada en autos de juicio ejecutivo número 343/92 
promovido por Comercial Hostelera Fidel González, S.L., repre
sentada por el Procurador señor Carvajal Pontevedra, contra don 
Norberto José García García y don Angel Pérez Chacón, cuyo 
domicilio actual se desconoce, en reclamación de 322.500 ptas. 
de principal más 16.266 que provisionalmente se calculan para 
intereses y gastos, y conforme a lo dispuesto en el artículo 1.460 
de la L.E.C., se ha acordado citar de remate al codemandado 
Angel Pérez Chacón, para que en el término de nueve días com
parezca en los autos personándose en forma y se oponga a la eje
cución si le conviniere, con los apercibimientos legales de no 
verificarlo, significándole que están a su disposición en la Secre
taría de este Juzgado las copias de la demanda y documentos 
prestados.

Dado en Villablino, a veintitrés de junio de mil novecientos 
noventa y tres.-La Secretaria (ilegible).

8285Núm. 8704.-3.330 ptas. Núm. 8706.—2.220 ptas.
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